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NVEVA DEFENSA 
JVRIDICA, 

QVE HACE 

LA NACION FLAMENCA, 
QVE RESÍDE EN ESTA CIVDAD, 

PARA 
EL PLEYTO,QVE SIGVE 

EL COLEGIO MAYOR 
DE SANTO THOUAS, 

SOBRE 
LA COBRANZA DE LOS 

REDITOS DE \JN TRIBVTO: EN LA 
INSTANCIA QVE HACE DICHA 

NACION, 

ñ 
BS 

■«> 

si cJ . 

WT3Í&# 

á 
DE QVE 

SE DÉ PRIMER LVGAR A 
LA CASA-PIA, Y CVLTO DE LA CAPILLA 

DEL SEñOR SAN ANDRES, 

En el uno por ciento, que íe 
paga en la Real Aduana ,ref- 

pe&o del dicho tributo. 
Y QVE SE REFORME LA SENTENCIA DE 

Villa de la Real Audiencia en lo 
perjudicial. 
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Fol.i. 

EGUNDA VEZ HA 
parecido conveniente a la 
Nación Flamenca , quere- 
íide en ella Ciudad (pre- 
miíla la venia , que ha ob¬ 
tenido de V. S.) manifefv 
tar fu juñicia por efcrito, 
con la ocafion de hallar- 
fe conclufo,y para vérfe en 

revifta elPleyto, que figue el Colegio Mayor de Señor 
Santo Thomás , fobre la cobranza del tributo de quinien¬ 
tos ducados por los fitios,que concedió a dicha Nación, 
para labrar la Capilla , que tiene dedicada al Gloriofo 

Apoftol Señor San Andrés. Y para deducir los puntos de 
Derecho, que inciden en la prefente dificultad, que es 
fobre prelacion de los créditos , que la Nación ha maní- 
feftado, pretendiendo tenerla en el uno por ciento , que 
fe paga en la Real Aduana, refpeóbo del tributo, que quie¬ 
re cobrar el Colegio : fe hace predio continuar el Hecho 
del Pleyto, dando principio defde la Sentencia de revifta 
Confirmatoria de la de remate , que es la que ha dado 

motivo al nuevo juicio de prelacion > que fe ha feguido* 
y eftá. conclufo. 

FACTl SPECIES 
pfofpquitur. 

i. C Vponícndo, ante todas cofas, haverfe mandá¬ 
is do executar la vifita, y aprecio de los litios 

de la Capilla , que la Nación pidió, dentro de los diez 

dias de la Ley , aunque por entonces no tuvo efeóto, 
por haverla contradicho él Colegio : y que en fubftan- 

cia fe reduce todo el contexto de la que executaron los 
uatro Macftros, a lo mifmo que depufieron los teftigos 
e 'la probanza de dicha Nación : y que la Parte del Co¬ 

legio pidió, fe puíieífc en los Autos el Libro de Confti- 
\ A tu- 



tucionesde la Capilla * yCafa-pia, en que eltán infercas 
las Reales Provifiones de varias concefsiones de derechos 
Nacionales, hafta el uno por ciento * que hay de renta 
para todos los créditos (de cuyo contexto fe liara ex- 
prefsion individual en el lugar que correfponde) fobre 
que largamente fe alegó por las partes. Concluios los 
Autos, fe proveyó la Sentencia de revifta , que para ma¬ 
yor claridad fe inferta, y es del thenor írguiente; 

Fallam os3 que la femenda definitiva por algunos de 
Nos los Oydores de la Audiencia del %ey nuefiro Señor en efie 
Tlcyto 3 dada 3 y pronunciada en Salado Veinte y dos de Vi- 
ciembre del año paff'ado de Jete cientos y Veinte y cinco , en 
que por ella > fin embargo de la opoficion fecha por parte de 
dicha Nación 3 y demas alegado 3 mandamos hacer Venta, 
trance 3 y remate de los bienes executados 3 y de fu precio 3y 

Valor entero 3 y cumplido pago a dicho Colegio de la cantidadr3 
porque fie defpacho la execucion,3 procedida de dicha renta3 que 

la Nación paga por razón de dicha Capilla 3 y demás fitios¿ 
que en dicho Colegio tiene 3 y que fe executafife 3 dandofe la fian¬ 
za 3 conforme a la ley de Toledo : Ve que por parte de la dicha 
Nación 3 por haVer pagado 3 fue fuplicado : fue 3 y es buenas 
jufia 3 y a derecho conforme la dicha Jentendía dada 3 y pro* 
nunciada3 porque la debemos de confirmar 3 y confirmamos 3 en 
lo qüe tuviere cabimento en el producto de el uno. por 
ciento, que fe cobra por dicha Nación , en virtud'de 
facultad Real, y en los demás bienes obligados, efpecial, 
y generalmente, en fuerza del poder, que los Nacionales 
dieron á fus Diputados en la Efcriptura, que fe otorgó por 
eftos , y por el dicho Colegio : lo que fea3 fin perjuicio de 
los derechos de la Capilla , y Cafa-pia. Y declaramos no ha- 
Ver lugar el que fie haga repartimiento de lo que faltare a el 
dicho produelo del uno por ciento , y demas bienes entre los Na¬ 
cionales. Y con el dicho additamento mandamos 3 que efia nuefi 

tr a Sentencia fea llevada a debida execucion: y juagando defini¬ 
tivamente en grado de revifia. Afsilo pronunciamos y y manda- 
mos3 con cofias3<src. 

4. En fuerza de efta fentencia, que es la que ha dado 

motivo á la nueva inftancia 9 falieron á los Autos Don 

Luis 



Luis Doye , como Mayordomo de dicha Nación , por 
laCafa-pia, y el Do6tor Don Manuel Jofeph deLichtj 
Presbytero , Capellán mayor , y Adminiltrador de dicha 
Capilla j por fu culto , dotaciones, y fueldos de Miniftim; 
pretendiendo la preferencia de fus créditos al tributo dél 
Colegio; Y antes de referir las alegaciones /en que fundan 
fu derecho , parece del cafo hacer una breve exprefsion de 
las Reales Cédulas , en cuya virtud fe cobra el uno por 
ciento, que fe paga en la entrada de la Real Aduana, y de 
las Conftituciones, y Acuerdos de la Nación. 

5. La primera Cédula, fu data enValladoíid a ochó 
de Abril de mil feifcientos y quatro /contiene, que el Ad- 
miniftrador , Mayordomos , Theforero , y demás Indivi¬ 
duos de la Nación Flamenca, movidos con Santo, y Ca- 

tholico zelo del fervicio de Dios nueftrO Señor, bien efpi- 
ritual fuyo , y de fus próximos, querian labrar tina Capi¬ 
lla , y entierro en efta Ciudad, donde pudieííen acudir á 
las cofas del culto Divino , celebrar Fieftas á los Santos, y ■ 
frequentar los Sacramentos^ Y juntamente tomar fitio 
para labrar una Cafa-pia, donde los pobres, que de la di¬ 
cha Nación venian defcaminados > y necefsitados, fuellen 
recogidos, y amparados, inftruidos, y curados : Para 
todo loqual havian refuelto, y acordado de contribuir, 
y pagar voluntariamente de cada mil maravedís, uno, de 
todas las mercaderías, que negociafíen de entrada , y fa- 
lida, y ocho maravedís por tonelada de todos los Navios, 
que de los Eftados de Flandes llegaílen á efta Ciudad, y 
íu diftrito, todo lo qual cederia en fervicio de Dios: y que 
en vifta de efta preteníion, y de lo que havia refultado de 
Cédula de diligencias, que fe haviá expedido, fu Mageftad 

aprobó eftc dado , que voluntariamente la Nación aplica¬ 
ba para tanfantos fines, reseño de no refulcar perjuicio X 

tercero. \ 
6. Por otra Cédula dada en Madrid a veinte y cinco 

de Enero de mil feifcientos y fíete, parece, que la mifma 
Nación ocurrió áfu Mageftad, y haciendo relación de el 
efeóto tan piadofo , que havia caufado la antecedente con- 
cefsion, y para llevar adelante efta memoria, y Cafa-pia, 

en 
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en que havian gallado mas de ocho mil ducados, y que 
fueíle permanente fu confervacion en fuílentar la dicha 
obra, y Cafa-pia, fuplicó á fu Mageílad fe firviefle perpe¬ 
tuar eíle derecho de uno al millar, y ocho maravedís en 
tonelada, lo que fe concedió , para que lo que montajfe fe 

conVirtlera en la conferí ación de la dicha obramemoria, y 

Cafa-pia. 

7. La tercera Cédula, fu data en San Lorenzo a dos 
de Oólubre de mil feifeientos y catorce, refiere las ante^ 
cedentes defpachadas, y que el fin déla Concefsion del 
uno al millar havia fido para labrar una Capilla, Cafa-pia, 
y Hofpitalidad, en la que los pobres de las dos Naciones 
Flamenca, y Alemana , que vinieffen á efta Ciudad def- 
caminados, yneccfsitados, fuellen recogidos, ampara¬ 
dos , curados , é inftruidós en la Fe : Y que haviendofe 

labrado afsi la Capilla > como la Cafa-pia de Hofpitalidad, 

fe hallaban empeñados en mas de fiete mil ducados, de 

que pagaban tributos, y cambio, cuyo empeño también 
lo havia ocafionado la multitud de hombres, que de Olan- 
da, Celanda; y demás Regiones Septentrionales, defalum- 

brados en las cofas de nuellra Santa Fe Catholica , havian 
arribado á efta Ciudad, bufeando el remedio faludable, 
y efpiritual para fus almas, de que ha vián refultado mu¬ 
chas converfiones: y que para que eftas obras de piedad 
fueífen en aumento, y fe pudieílen defeilipeñar ambas 
Naciones, havian acordado pagar doble la contribución, 
reduciendofe á dos al millar : lo que aprobó fu Mageílad, 
teniendo por bien, y mandando , que los Nacionales 
pagaífen el dos al millar, y que ejlo fue (fe por el tiempo que 

durajfe la. obra de la Capilla ¡yMofpital, afsi por ella, como 

para pagar lo que fe debia hajla entonces ,y fe debiejfe en ade 

Unte , tomando prejlado para la fabrica de la dicha obra hajla 

acabarla. 

8. Laquarta, y última Cédula , fu data á veinte y 
feis de Abril de mil feifeientos y fefentay fiete, expreíía, 

que las Naciones Flamenca, y Alemana havian reprefenta- 
do, que con el motivo de haverfe aumentado el numero 
délos pobres de ambas Provincias , fe hallaban impofsL 

bilí. 



bilitadas de continuar obras rail fantas , por no fer bailan¬ 
tes las limofnas del medio por ciento , que eílaba carga¬ 
do con permifsion del Señor Rey Don Phelipe Quartor 
Y porque no fe extingmefe el culto Divino de la dicha Capilla i 
ni el referido Hofpital 3 haYian acordado contribuir otro medio 
real mas de limofna Jobre todas las mercaderías, que ellos traf 
cafen, y comerciafen. Y teniendo confideracion fu Ma- 
geílad á que feria obra de piedad fy- agradable a Nueílro 
Señor el que permaneciere en tanto beneficio de los po¬ 
bres de ambas Naciones, y provecho efpiritual de ellos, 
aprobaba la dicha oferta, y que fueíTe de uno por ciento 
la contribución ^ cobrandofe en la m.ifma forma ^ que an¬ 
tes fe recaudaba el otro medio para la dicha Capilla, y Hof- 

pitalidad ; efo por todo el tiempo que dura fe el empeño>ynecef 
fidad de ella, 

9. Las Conílitucioñes de la Nación y en que eíian irL 
fertas las quatro Reales Cédulas, qiíe quedan citadas, en 
fubftancia ie reducen a dos dañes correfpondientes á las 
dos vidas contemplativa y y aótiva. En la primera ponen 
la Capilla , ^y el culto Divino en Sacrificios > Feílividades> 
y Sufragios r y en la fegun’da la 'Hofpitaiidad en la Cafa-pia> 
donde fe havian de exercitar las Obras dé Mifericordia con 
los próximos. Pero lo que inas fe lleya la atención de los 
Nacionales , es la fegunda, que mira a la Hofpitalidády li¬ 
mofnas , y converfion de Mereges, á cuyo fin fe dirigen 
las mas de las Conftitudones y y Acuerdos; pues el prime¬ 
ro que dio motivo a la impetra del uno al millar , qiie fe 

concedió en el año de mil feifcicntosy quatro,tUVo por ob* 
.jepto el edificio, y ornato de laCapilla, y paraél í'üílen- 
to de la Cafa-piá, curación de enfermos, y Hofpitalidad 

de pobres. Y en el Acuerdo ^ en que fe deliberó pedir la 
perpetuidad del uno al millar > exprefíaron los Naciona¬ 
les, que lo pagarían con buena voluntad, pata los gafó* 

dé la dicha Caf a-fia , y mffitaliM. Y lo mifmo dieron 
por caufal para felicitar , y conieguir la conccísion de el 
dos al millar, y el uno por ciento, añadiendo las limof¬ 
nas ¿ pobres, converfion de Hereges, y defempeño de 
mas de diez mil ducados , con que citaba gravada la NV 

B cion. 



don, de que pagaba tributos, y cambio, para la edifica¬ 

ción de la Capilla, y Cafa-pia, íin que fe encuentre en las 
Conílituciones, Acuerdos, y Reales Cédulas, que la vo¬ 
luntaria contribución de los Nacionales fe extendiefíe a la 

paga del tributo del Colegio. 
i o. Con ellos inílrumentos pretendió el Mayordo¬ 

mo de dicha Nación, fe declararte, que en conformidad de 
la citada Executoria de U. S. fe debia facar en primer lugar 
¿el uno por ciento todo lo neceííario para la Cafa-pia, como 
eran limofnas, {¡ruados, curación de enfermos, y con- 
Verfio n de Hereges, á que por Conílituciones eftaba obli¬ 
gada dicha Cafa-pia , prefiriéndola a la renta , y tributó 
del Colegio por los litios, que concedió para Capilla: 
fundándola en las dos qualidades, que contiene la Exe¬ 
cutoria : una, por la exprefsion que hace de lo que alcanza¬ 

re del uno por ciento , lo que precifamente fupone, que 

antes fe debia facar de él lo cotrefpondiente para otros 
fines, de fuerte, ^que lo que quedarte ferviria para el tri¬ 
buto. Y la fegunda por la claufula fin perjuicio de la Cafa* 
pia, y culto de la Capilla y que una, y otra daban á enten¬ 
der, que primero fe debia diílribuir el produdo del uno 
por ciento en las dos obras pias , que en la paga del tri¬ 
buto del Colegio , pues elle deberia cobrar de lo que al¬ 

canzarte. : • 
i i. Y para comprobación de que el uno por ciento 

eílaba deílinado en primer lugar para la Cafa-pia , culto 
de la Capilla, y defempeño de los débitos 3 qtiefe contra- 
xeron en fu edificación, fe reproducen las Reales Cédulas, 
que todas fueroq pedidas, y concedidas para ellos filies* 
de fuerte , qüe folo en la primera de el uno al millar de el 
año de mil feifeientos y quatro, fe hace mención 3 ño de el 
tributo, fino de qué fe queria convertir en labrar Capilla* 
para el culto Divino, y Cafa-pia para Hofpitalidad, como 
fe relacionó §. 5. de que refultaba la prelacion de la Cáfa'r 

pia,en que fe comprehende la curación de enfermosNacio- 
nalcs, a quiénes (por no alcanzar la renta, para tener, y 
conferVar la Hofpitalidad , a que por Conílituciones eflá 
obligada la-Nación, con fituados para Medico, Cirujano* 

-3 ■ • íl ' y 



y Botica) fe dan quatro reales diarios * ó al menos tres en 
los Hofpitales * que correfponden *fegun fus enfermedades: 
y los ha de afsidir precifamente el Capellán * para confef- 
(arlos* confolarlos * y auxiliarlos; y íiendo fugetos de dif- 
tincion, fe contribuye mas porción* para fu mejor afsiften- 
cia ; y muriendo * fe les codea un entierro decente. Y 
que edo mifmo fucede también con qualquiera Nacional* 
que muere pobre en ella Ciudad* remunerando la Nación 
en algo * lo que contribuyó en vida. 

12. Que también tiene por Conílitucion otra obra de 
piedad * que por fer de tan alto fin * empeñaba mas por fu 
execucion * y cumplimiento á la Nación: y era la conver- 
fion de los hereges * á que concurria con muchos gados en 

fu manutención * y defpues de convertidos* los propor¬ 

ciona con ayuda de coda correfpondiente * remitiéndolos 
a parages donde no comuniquen con perfonas tocadas de 
la heregia * para evitar el daño * de que vuelvan á fus an¬ 
tiguos errores. Y eda efpccie de gado acaece muchas vezes*. 
como fucedió en el año paííádo de mil fetecientos y vein¬ 
te* y fíete * qüe huvo dos converfiones* y defpues han con¬ 
tinuado * con el motivo de hallarfe la . Corte en eda Ciu¬ 

dad* y concurrir tantas Naciones Septentrionales. Y la 
tercera obligación de la Cafa-pia * a que también eda defti- 
nado el uno por ciento , es de dar fitüados a viudas * hijas* 
y nietas pobres de Nacionales : porque haviendo edos 
contribuido en fu vida con muchas porciones * fegun lo 
que comerciaron * es de judícia* fe atienda a fus familias, 
conforme á fú calidad * y medios de la dotación: fücedien- 
do lo mifmo en quanto a pobres paíTageros Nacionales,a 
quienes fe afside con litnofnas * y ayudas de coda para fu 

viacre*que fue uno de los motivós*para concederfe el fe^um 
do uno al millar * y el uno por ciento * como fe refiere á los 
§$. 7. y 8. en que fe incluyó la antecedente obligación de 
converfion de hereges. Y finalmente fe Tacaban dos mil 

reales * que fe pagaban de renta vitalicia al año por la Cafa, 

pia a los Reales Alcázares, cuya es la propriedad. 
13. Que no podia fervii* para edos fines con precifion, 

el uno y medio, por ciento * que fe reparte entre los Nacio> 
na. 



8. 
nales, además de el uno , que contribuyen por la concef- 
fion dé las Reales cédulas ya citadas: porque era una acción 
voluntaria en ellos , y lo aplicaban á otros fines , de que fe 
llevaba cuentafeparada, como eran gallos de pleitos por 
Nación,y otros inexcufables, fegun las ocurrencias: y aun 
no bailaban eftas contribuciones para lo mas predio , y el 
Teforero fe hallaba en defembolfo de mas de mil y quinie- 
tos pefos. A mas, que por la citada Executoria de V. S. fo- 
lo fe deílinaba lo que alcanzaíle el uno por ciento para el 
tributo , fin perjuicio de la Cafa-pia , y culto de la Capilla; 
que aun por eílb , fe mandó alzar el embargo hecho en el 
referido uno y medio por ciento, baxo de cuyos fundamen¬ 

tos fe debia diferir a la prelacion de la Cafa-pia , en el uno 
por ciento , refpe&o del tributo del Colegio. 

14. Por parte del Adminiílrador, y Capellán Mayor 

de la Capilla de dicha Nación fe pretendió, que en confor¬ 

midad de la Executoria de V. S. Te le havia de hacer pago 

de los intereíTes correfpon dientes para el culto Divino ¿ Fef- 
tividades-, y falarios de Miniílros, en el uno por cientó> 
con antelación al crédito de dicho Colegio. Fundafe, no 
foloenla refervade la Executoria > fino también en que 
porfías Reales Cédulas de concefsion del uno por dentó, el 
principalísimo deftino fue el culto Divino , con lo demás;, 
que hizo prefente el Mayordomo por la Cafa-pia, y queda 
referido defdc el §. 10. De fuerte, qúe elle derecho debe 
converrirfe en los fines para que fe creó : piles quandó fe 
conílituyó el uno al millar por hypoteca del tributo del Co¬ 
legio , ya eílaba gravado, por la mente del Principe > para 
el.eulco de la Capilla, fu edificación 0 y Cafa-pia : y prueba 
de la anterioridad de eftos créditos , es, que quandó la Na¬ 
ción tomó los fitios para Capilla, y el Colegio los dio á tri¬ 
buto, ya eílaba concedido el uno al millanpües a no havet 
fido en ella forma, no pudiera conflituirfe hypoteca de lo 
que no exiília. 

15. Que aun fe probaba mas la prelacion con otra Éxe- 
cutoria de V. S. por la que fe denegó al Colegio el pago 
de las fentencias de remate, y apremios, que havia obteni¬ 

do , mandando entregar los autos á los dos intereíTados por 

la 
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la Gafa-pia, y culto de la Capilla > para el efe&ó > que los 
havian pedido, ( como afsi conña por Auto, de veinte y fíe¬ 
te de Agofto de mil trecientosty veinte y fíete, folio 416.) 

En cuya confideracion, hacia prefente las funciones,, á que 
debia concurrir la Capilla , como eran: la feñividad del 
Señor S. Andrés, Patrono Tutelar de la Nación, Comtne- 
moracion de los difuntos Hermanos , que en vida contri^ 
buyeron con fus caudales a tan Santos fines, dos Fieftas á 
Nueftra Señora > una por el mes de Mayo , y otra por 
O&ubre , del Rofario , como peculiar de la Religión de 
Predicadores: los Capellanes , y firvientes para el culto Di¬ 
vino. Que fe debia tener prelente , que el principal defti- 

no de los Capellanes , era para la converfion de Hereges, 

en que tanto fe fervia a la Divina Mageftad, y continuadas 

confefsiones de los Nacionales que tranfitan , y vienen de 
afsiento a efta Ciudad, a los quales no era fácil compre hen¬ 
der el Lenguage * y folo pudiera ocurrirfe a efto por medio 
de dichos Capellanes, que han fido, y fon de la mifma 
Nación, e inteligentes en las Lenguas Alemana,y Francefa, 
y que eftaba á cargo de ellos el cumplimiento de las dota¬ 
ciones , y Capellanías, que fundaron Cornelio Joannes , y 

Carlos Helman, queeftán fituadas en el uno por ciento: 
para todo lo qual, y para otras cofas del mifmo Divino cul¬ 
to , han fido, y fon precifas muchas cantidades, en que efta 
adeudada la Nación, por haver procurado contribuir al 
Colegio las excefsivas partidas, que conftan de los Autos 

haver pagado, por razón de dicho tributo (que én los cien¬ 
to y veinte años, corridos defde la dación , fe le havian fa~ 
tisfecho fefenta mil ducados) que no puede, ni debe fer de 
mejor condición, y en que debia haver la notable reforma, 
que producía la Executoria de V.S. á beneficio del culto Di¬ 
vino^ diftribucionestaiipiadofas, quando por cumplir¬ 

las, aun debiera la Nación haverfe efeufado de pagar al 

Colegio, por el perjuicio tan mamfiefto , que havia re- 
faltado a dichas obras pias, cuya prelacion era innega- 

*1 Dado traslado de una,y otra alegación a la parte del 

Coleo-io,refpondió3deberfe denegar ambas pretenfioñes,y 

& C man- 



10. 
mandarfele hacer pago de Ia$ fehltncias de remate , con ¡relación a qualquiera intereííado. Porque á mas de fer ma¬ 

ído fas las tercerias,y con animo de embarazar la cobranza 
de tan legitimo crédito; era evidente fu qualidad prelativa, 
aun por las mifmas Reales cédulas, que quedan citadas: 

refpe&o de que lo primero, á que fe dirigía la aprobación 
del derecho defde el uno al millar, halla el uno por ciento, 
era a la mayor eítabilidad de la Capilla, fu edificación, y fuf- 
tento: y defpues fe mencionaba la Cafa-pia > y aun quando 
ello afsi no conílara, fe debía fuponer, que el fin primario 
de la Nación, en fus contribuciones, íe encaminaba ala 
fuílentacion de la Capilla } como lugar deftinado para el 

culto Divino, primer objepto a. que atendió dicha Nación 
por fus conílituciones: y defpues fecundariamente a la Ca- 
fa-pia , y Hofpitalidad: y como quiera, que era primero la 

paga de los 5 oo.ducados: al Colegio por los fitios, que con¬ 

cedió , para edificar dicha Capilla, a lo que fe obligóirrevo- 
cablemente la Nación: de aqui era, que como primaria 
obligación, y corno infeparable de lo que es fuftentacion 
de dicha Capilla, fe debía lácar ante todas cofas la renta,que 

diftribuirfe el uno por ciento a arbitrio de la Nación. 
17. Que no erai fundamento para confeguir la pre- 

lacion, que pretendían los dos Acreedores, la Executoria 
de V. S. por la que fe mandó hacer pago al Colegio, fin 
perjuicio de los derechos de la Capilla , y Cafa-pia, pues 
de ello folo no fe podia inferir fe quifo conceder prefa¬ 
ción a la Cafa-pia, y culto de la Capilla , mediante > que 
ni el principal empeño de la Nación, para efcufarfe de la 
paga délos 500/ducados, havia fido por el referido per¬ 
juicio, ni eftofe havia alegado , fino otros medios de le-, 
fion, moderación, y falta de poder de los Comiííarios, que 
recibieron los fitios en nombre de dicha Nación , refpec- 
to de lo qual no pudo extenderfe la Executoria a aquello, 
fobre que no fe trató ; y lo que daban a entender las cita¬ 
das palabras, era una referva para no perjudicar a Acree¬ 
dor de mejor derecho *> pero el que la Capilla, y Cafa-pia lo 
fuellen, pendería del juició,que íobre ello fe trataííe. 

18. Y procediendo á fatisfacer a los dos Acreedores 
-ATi /•..) en 



en los medios en que han fundado fu derecho : y fiendo 
el primero la curación de enfermos Nacionales ,, a quienes 
por no alcanzar la renta * fe dice que remiten a los Hof- 
pitales i dando quatro real es diarios, o mas , fegun laqua* 
lidad de los fugetos: fe debia tener prefente, que femejan* 
te gallo era* voluntario en la Nación, y únicamente por evi¬ 
tar, la nml^ en laCafa-pia , dedinada 
para elle fin en otro tiempo) y que una vez que los en¬ 
fermos iban á los Hófpitales, de nada ñecefsitaban para 
fu curación : y que efte gado no era continuo , fino muy 
contingente, porque los Nacionales regularmente no lo 
jnecefsitaban. Y que en quanto á los gallos en la conver* 
fion de Hereges, manteniéndoles * defpues de convertí* 

dos* donde no comercien con perfonas infedtas ¿ eran 

muy cafuales * de fuerte que no fe podían tener por precifós 
para el grado, que fe pretendía* ni cópetir con el crédito del 
Colegió: fucediendo lo mifrno en quanto a la otra obra de 
piedad, que alegaba executar la Nación con las viudas* 
hijas, y nietas pobres de Nacionales, y afsimifmocon los 
paííageros, a quienes fe focorria, y en cafo de muerte , los 
enterraba: cuyos eolios en nada eran precifós, y para que 
iio tenia obligación tan urgente 3 como Wque havia con- 
trahido con el Colegio, que como neceíTaria, y nada volun¬ 
taria , debia fer primero, que las referidas limofnas. Y fi 
quedara á arbitrio de el Mayordomo la diilribudon del uno 
por ioo. en femejantes gallos , ningún refiduó quedaría 
para pagar los 5 00* ducados al Colegio. 

19. Y por lo que miraba á los gados del culto Divino 
de dicha Capilla, íe debia tener preiente* que era obliga¬ 

ción voluntaria de la Nación el tener multiplicidad de Ca* 

pellanes, y firvientes , y darles crecidos falarios, quando 
con menos pudiera edar férvida la Capilla. Y que las fun¬ 

ciones* que en ella fe celebran, eran poderiormente fun¬ 
dadas^ los principales de las Capellanías havria diílnbuido 

a fu arbitrio la Nación en los gallos, que por fus fines par- 
ticularesfe le havian recrecidorde que refultaba,que á tpdos 
debia preferir la renta del Colegio, como afsi lo pedia* 

20. Replicóle por el Mayordomo de la Nación * que 
para 



1*2,' 
para haverfe pronunciado la citada Éxecutoria de V. S. há* 
vian precedido alegaciones fobrc la preferencia de la Caía* 

pia, refpe&odel tributo,* y que aunque no fe huviera 
dicho cofa alguna en efte affumpto , bailaba , que lo con- 
tuvieíTen los inflamientos prefentados , que como excep¬ 
ción , que nada del vientre de ellos , fe tuvo prefente pa¬ 
ra determinarfe > fobre la preferencia. Que no eran vo¬ 
luntarios los gaftos de la Cafa-pia en Hofpkalidad > con- 
verfion , paílageros, y limofnas , fino muy precifós , é 
indifpenfables, afsi por las Conílituciones, como porque Erincipalmente fe concedieron para eftos fines las contri* 

liciones defde el uno al millar > harta el uno por ciento* 

cuyos gallos no eran contingentes , fino ordinarioSi Y 
por el Adminiftrador Capellán mayor fe hizo también re¬ 
plicato ,infiftiendo en fu pretenfion : añadiendo, que era 

cofa extraña reparaíle el Colegio en los dos Capellanes , y 

fus fueldos , que el primero es de 400. ducados * y el fcgum 
do de 1367.reales al año , qüandouno, y otro aun no 
componen la quarta parte del que llevaban los Adminif* 
tradores antecesores, que todos fueron Religiofos Domi¬ 

nicos : pues además de darfe á cada uno en fu tiem¬ 
po dos mil duó&dos annuales , tenían fu habitación efi 
la Cafa-pia , donde fe les afsiília con los firvientes ne* 
ceílarios manteniéndoles muía * y corteándoles Me¬ 
dico , Cirujano, y Botica: y que las impoficiones , que 
fe havian hecho fobre los derechos Nacionales á favor de 
las dotaciones, y Capellanías , fe havian empleado en 
pagar parte de lós empeños , que la Nación havia contra- 
hielo para la edificación de la Capilla , que fue uno de 
los motivos 3 que reprefento á fu Mngeílad , para obte¬ 
ner la Real aprobación de dichas contribuciones: y que por 
no alcanzar el rendimiento de eftas para los gaftos predios* 

en que fe ha incluido el excefsivo tributo de 500. du¬ 
cados al Colegio, aun no eftaba defempeñada * y fe debían 
al Theforero mas de 1^5 oo.pefos,que havia fuplido, fin los 
3.9^02 8.reales y medio de la relación jurada, que prefentd 

folio 40 3. y cuy o pago ha pedido con prelacion. 

Por 
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21. Por un otro íi pidió , que en atención á hallarfe 

embargado el uno por ioo. de donde fe pagaban los fueb 
dos de los Capellanes , y Miniftros , y fe corteaba lo necef- 
fario para el culto de la Capilla, que no debía ceííar,reiped:o 
de haver Sacramento, pues el Colegio la tenia convertida 
en Sagrario mediante, que por fus Conftituciones no po¬ 
día tener Igleíia publica: ie mandaífe que por via de alime- 
tos provifionales el Fheforero pagaíTe dichos fueldos,y die¬ 
fe lo neceílario para el referido culto. De uno, y otro fe dio 
traslado a la parte del Colegio: por quien en lo principal fe 
infiftió en lo que tenia alegado, fobre la preferencia de fu 
crédito a los de la Cafa-pia, y culto : y colitradixo la nueva 

pretenfion dé el Adminiftradór, fobre alimentos: fundan- 
dofe en que íi fe diferia a ellos, era declarar defde luego la 
prelacion por el culto de la Capilla, y falarios: y que haviem 
do fe intentado, tercería fobre ella razón, fe debia efperarla 
fentencia. Y aunque por el Capellán fe replicó, que la pre- 
tenfion , que havia intentado,en lo principal, era de al Y 
rnentos, y gaitas del culto de la Capilla, también compre- 
llendia Feftividades, Dotaciones, y Capellanías : y que có¬ 
malos falarios, y culto no debían fufpcndcrfe por el feaui- 

thlento de efte.pleyto, ni podían efperat la determinación 
definitiva por .Ejecutoria ; no fe oponía efta pretenfion de 
alimentos provifionales a la tercería, fobre el todo de los 
derechos, que litigaba el Adminiftradór: diafta ábra no fe 
ha podido coníeguir la refolucion de efté articulo , aunque 
fe ha puefto conclufo, por que el Colegíalo ha embaraza- 
do.con varios.pretextos. • ' í • ¿kV 

2í2.. ■ Recibiófe el pleyto a pruebafojbre lo principal, en 
£üyo termino no fe hicieron; probanzas pór las partes; pero 
flecha publicación, rfc alegó por todos defu jufticia, infift 

tiendo en fus preteníiones. Y p°r la dél Colegio fe prefem 
tároix dos Certificaciones , una del Hofpital del Amor de 

Píos , en que confta, que defde Encro del ano paííado de 
u724. haftafin. deDiciembre del de 1728. fehavian rece¬ 

ñido , .* y curado en fus Enfermerías feis Flamencos enfer- 
nios,de orden del Adminiftradór de la Nación, quien há- 

via. entregado para ayuda ala curación, y manutención 
r-m,¿ D z6o. 



T4- 
160. reales: y otra del Hofpital del Cardenal*en que parece* 
que defde Enero de 1721. hafta Diciembre de 1728. folo 

fe havia curado un Nacional Flamenco* cuyo nombre * y 
patria expreíTa. Y por parte de la Nación fe prefentaron dos 
inftrumentos: el uno del año de 1648. otorgado por la Na¬ 
ción en favor de la dotación* que mando fundar > para cafa- 
miento de doncellas hijas* y nietas de Flamencos* el Ca¬ 
nónigo Jaques Roberto, por 3p. ducados de plata* los qua- 
les fe im pulieron efpecial* y feñaladamente lobre el dere¬ 
cho de dos al millar* que fe pagaba en virtud de Real Cédu¬ 
la del año de 1614. y le havia pedido a fin de defempeñarfe 
la Nación de los débitos * que havia contratado * fobrc que 
pagaba cambios a eftilo de Comercio * y fe obligo a fatisfa- 
cer los reditosquedando á fu cuydado la diftribúcion de 
dotes * fegun la voluntad del Fundador. Y el otro inftru- 

niento.fe reduce * á que en el año de .tomo la Nación 

atributo 2 op. reales de plata de la difpofícion de Nicolás 
Sebaftianfens para, el mifmo defempeño, y con la própria 
aplicación de dotes * que fe obligó á dar de los reditos * im¬ 
poniéndolos efpecialmente fobre el referido derecho de 

dos al millar. Con cuyos inftrumentos fe dixo por el Ma¬ 
yordomo * que eftas dotaciones * cuyos principales tomó la 
Nación para en parte del defempeño de masde8p. duca¬ 
dos * que debiaquándo fe impfctró la Real Cédula de con- 
cefiondel dos al millar * y dé que havia citado pagando 
cambios confiderables* fe'Rallabah'fufpenfas,y fin darfe do¬ 
tes de muchos años a ella parte: Siendo el principal motivo 
lo exccfsivo del tributo del Colegio* de fuerte que quedaba 
muy poco del uno pdr ciento para las demas obligaciones. 
Y por un otro fí je pidió*' queel-Adminiftrador prefentaíTe 
en elfos autós r dación de las; dotaciones * que paga la Na¬ 
ción , impueftas fóbre el derecho * que fe cobra en la Real 

Aduana: los alcances * que tienen* y defde quando eftáfufi 
penfa fu paga; losíueldos * y falarios animales de Capella¬ 
nes * Sacriftánes / y demás Miniftros de la Capilla * y- Cafa- 
pia: gallos de cera y aceite, y demás del culto Divinorpen- 
fiones j, que tiene la Nación* yOFeltúKdadés / que debe ce* 
labrar j y fu eolio, A ello ultimo fe dixo por V. S. que a fu 

tiem- 



tiempo fe daría providencia. 
13. Conclufo el pleyto en definitiva, fe mandón para 

mejor proveer , que el Ádminiílrador , ó perfoná , á cuyo 
cargo ella el cuydado , y culto de dicha Capilla , certificaíTe 
las cantidades, que en cada ano por quinquenio , fe gallan 
en la cera , aceite , y lo demás conducente al culto , y en la 
fieíta del Santo Patrono , no eftando dotada. En fuerza de 
elle mandato , certificó el Teforero de la Nación los gallos 
de la Capilla defde el año paíTado de i7z5.hafta el.deiyz^. 
Íncluíive>expreírando , que en las funciones, del Santo Pa¬ 
trono , del Rofario, Honras, aceite, vino, cera , congrua 
delfegundo Capellán,y Sacriílanes,fegallaron 5^40..rea¬ 

les en el año de 1715* 53448. eneldo 1726. 53833. en 

eldei727. en el de 1728. 53632. y y3747.cn el de 1725** 
poniendo por nota fer.dichas cantidades las que común* 
mente impendía la Nación en el culto de la Capilla , aun¬ 
que havia otras' extraordinarias de aderezos de Veíluarios,y 
comprar algunas cofas, que eran precifTás, porconfumir- 
fe, y gaífarfe con el tiempo: Fieílas, que í olian ocurrir 
con el motivodenoticias favorables á la Iglefia en común, 
ó del Reyno: y advierte, qué no eftán.dotadas las tresfeíli- 
vidades, y quefu cbílo fe facaba de los derechos Naciona¬ 
les. ;.03:Tjí:;'.ío:: oqu Ci! ■ jIj y.Zl I 

z4. Puella ella certificación en los Autos, huvo otra 
providencia , para;. mejor proveer, por la que fe mandó, 
que el Teforero:ccrtificaífe iaque por quinquenío era ne- 

ceíTario j y ;fe gallaba en ornamentos, y ropa dé la Capilla. 
Dio la certificación el Teforero 3 y por ella refulta, que en 
los mifrnos cinco años íolo Te havian gallado. 6 87. reales 
y medio > pero, advierte, que en otras cuentas confiaba,que 

en varios mas Ce han hecho reparos de coníideracion, afsi 
en la Capilla,y ornamentos, como en el texado, que cubre 

la Librena, que pifa laCapilla: ficndo el motivo, de haver- 

fe gallado tan cortas cantidades en eíte quinqu enio, el em¬ 
pego en que fe halla la Nación, dé fuerte, que las dota¬ 
ciones eftaban fufpenfas, por cuya razón , aunque al pre- 

fente tenia la Capilla mucha necefsidad de Veftuár.os, ro¬ 
pa blanca-, y otros meneares preciflbs para el Culto Di- 
r 7 Vino 



lú. ■ 

vino, fe ha omitido efte gaño „ por ocurrir a otras urgen-* 
cias: refultando todo el atraííb de la paga del tributo de 500. 
ducados al Colegio. 

25. Viílos los Autos con las dos citadas Certificacio¬ 
nes ^ huvo el'definitivo y en que fe aplico 3por dora > d dicho 

Colegio la mitad de lo que produxere el uno por ciento de la Adua¬ 

na ,par a la paga del tributo 3 en lo que tuviere cabimento \y la 

otra mitad para ornamentos y obras, y demás gafos de dicha 

Capilla. De efla providencia fuplicó el Mayordomo de la 
Nación „ Cafa-pia^y y fus limofnas , pretendiendo fu refor- 1 
marión* 

16. Y expreflando agravios con el debido refpeólo, 
pidió,, fe reformaíle ., y fuplieííe en reviíla. Funda fu agra¬ 
vio en dos medios : El primero r por havcrfe excluido ab-‘ 
folutamcnte la Cafa-pia „ fus limofnas y curación de enfer¬ 

mos j acogimiento de Peregrinos converfion de He- 

reges ^ fin que á obras tan piadofas 3 y de la primera obli¬ 
gación de la Nación / fc huvieíle aplicado parte del uno 
por ciento > que fe cobra en virtud de Reales facultades: 
Y el fegundo 3 por havér igualado con el culto de la Ca¬ 
pilla y Feftividades , • fueldos* de Capellanes y y Minilirosy 
obras y y ornamentos > el tributo' del Colegioaplicándole la 
mitad de dicho uno por ciento. 

27, Para probar el agravio en* el primer medio „ de ha- 
ver pretermitido á la Caíaqda y, no aásignandok- cófa algm 

na en.el referido dereclm deund.por dentó y fe tenia por 
principio la Executoria de V; S. cuque YÓpfirmandófei la 
íentenria de remate 3 pronunciada á favor del Colegió* 

fue fin perjuicio de los derechos dé la Capilla, y Cafa"ipia¿ 
Xenieridofe entonces prefente. y que era parte'intereflada 
en el uno por ciento1 la Cafa-pia/ Y fierido el fundffnleíi- 
Xo principal para aquella determinación * contempláis que 

-las Reales facultades j ddfde el uno al millar y [ halla él uno 
por ciento j fe concedieron en primer lugar para la* Cafa- 

pia x nó hay novedad ^ que pueda inducir la-exclufioft to¬ 
tal * en que fe halla por el Auto de villa. Reproduce fífe las 
Reales Cedidas* reflexión ando fus clatifulas' (qüe por ha- 
Vcrfe relacionado defde el J. 5. halla el 8. fe omite aquí fu 

ex- 
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exprefsion) para venir en conocimiento , de fer priarper 
Acreedor, y mas privilegiado la Cafa-pia ; y que el tri¬ 
buto del Colegio folo tiene por fu finca el uno al millar de 
la primera concefsioil, en que igualmente fe intereílan el 
culto de la Capilla, y la Cafa-pia : loque claramente fe 
expreíía en la Cédula de confirmación (de qua §.6.) pues 
folo comprehende los gallos de la Cafa-pia , y Hofpitali- 
dad. Y en los aumentos de eñe derecho halla el uno por 
ciento, tienen por motivos únicos , á que folo fe extendió 
la Real aprobación , los defempeños de las obras pias , la 
conftruccion de Capilla, y Hoipitalidad, y limitados al 
tiempo , en que duraíTen el empeño , y necefsidad : fin 
que fe halle nominado el tributo del Colegio : por cuya 
razón era conforme á derecho * que folo fe diftribuyeííen 
los rendimientos en los fines, y eféótos , para que los 

deftinaron aquellos, que fin traher caufa de los obligados.» 
quifieron graciofamente contribuirlos , y para que obtu¬ 
vieron las Regias facultades. 

28. Que fi fe queria extender la obligación de bienes 
kavidos 3 y por haver > contenida en la Efcritura de dación, 
a las concefsíones, que pofteriormente fe obtuvieron def- 
de el dos al millar , halla el uno por ciento, fe debia tener 
prefente, que quando las obtuvo la Nación, ya venian 
gravados, y con aplicación a otros fines, pata que no al¬ 
canza , como queda probado : pues haviendofe tomado los 
capitales de los dos citados Patronatos para en parte del defi 
empeño de la Nación, eftaban fufpenfas las dotes muchos 

años ha* 
22. Y que tampoco podia fer motivo para no incluir- 

fe a la Cafa-pia en el goze del uno por ciento, el poder, 
que dieron los Nacionales á los ComiíTarios, para recebir 
los fitios i que el Colegio daba a tributo, enqueles die- 

ron facultad, para que obligaflen la Cafa-pia , que com¬ 

praré la Nación (eftas fon las voces del poder inferto en 

dicha Efcritura,) Lo uno , porque no havia llegado efte 

cafo , pues la de que fe fervia,no la havia comprado , lino 
tomado en arrendamiento vitalicio délos Reales Alcáza¬ 
res, con la penfion de dos mil reales alaño, y obligación 

E de 



de obras: con que no podía eftar obligada agena finca. Ló 
otro , porque lo que en el poder fe contenía , era lo ma¬ 
terial de la Cafa-pia, que le labraíle , cuyo cafo no ha- 

via llegado; pero no lo formal > elfo es, las rentas * que 
pudieíle adquirir. Y fiendo el mandato de eftrecha natura^ 
leza, no fe debía entender obligado mas de aquello * que 
expreíla, y literalmente coiüprehende ; y aquifolo fe obli¬ 
gó lo material. Lo otro, porque nunca fe podía confiderar 
obligado el uno por i oo. refpedtode la deftinacbn > con 
que íalió de las manos del Rey para otros fines, 

30. Y lo otro , porque todas las concefsiones fueron 
con la daufula expreíla, de que no fe pcrjudicaííe a tercero: 
de que refultaba, que fiendolo particulares, de cuyo per¬ 
juicio fe trata , los aótuales Nacionales , y no trayendo cau- 
fa, ni fucedido én los derechos de aquellos, que íe quifieron 
obligar; no fe les podia compeler á la paga del tributo , ni 

del uno por 100. pues no han contrahielo obligación perfo- 

nal; y fi lo contribuyen ,es acción voluntaria en ellos, con 
la libre facultad de deftinarlo para los fines, que les parecie¬ 
re. Y que de aqui refultaba , que algunos individuos no 

querían pagar efte derecho, fundandofe en la antecedente 
excepción. 

3 1. Para dar mas fuerza al agravio inferido a lá Gafa- Ína en la pretermifion de grado por el auto de vifta de V. S, 
e reflexiona el eftado, a que queda reducida, igñorandofe 

de que fondos, ó caudal íe han de pagar los dos mil reales 
de la renta vitalicia a la propiredad ? Quien ha de dar para 
el coito de la curación de enfermos Nacionales ? De donde 
fe han de facar las limofnas para los pafíageros, y viudas po¬ 

bres, y la manutención de los que detelfando los erro¬ 
res de Heregia, fe acogen a la Cafa-pia , para inítruirfe en 
nueftra Santa Fe Catholica por medio de los Capellanes, y 
reconciharfe con la Iglefia ? A que fe llagaba fer la Cafa-pia 
primero en fu fundación, como parece de la Efcritura del 
Colegio, y la que fiempre fe ha llevado la mayor atención 
de los Nacionales: porque fiendo obras de mifericordia las 
que alli fe exercitan, parecían mas aceptas a Dios, que el 
Sacrificio. 

El 



3a. El fegundo medio* ó agravio , que íeftilta del cita? 
do auto de vifta de V. S. confifte, en haver aplicado para el 
tributo del Colegio la mitad del uno por ciento, igualán¬ 
dolo con el culto de la Capilla, Miniftros predios , coftos 
de Ornamentos , y obras; fin que tenga parte a propórcion 
la Cafa-pia. Fundafe mas elle legundo medio (ím perjuicio 
de lo alegado > fobre el primer agravio) en que al menos fe 
debió haver hecho computo de los principales, con que en¬ 
tran la Cafa-pia , culto de la Capilla , y el tributo del Cole¬ 
gio j y entre todos formar una cuenta, como de Compa¬ 
ñía* fueldo a libra. 

33. Y para demoftracioñ de efte concepto , fe hace 
reflexión con la certificación del Theíorero de la Nación, 

en que confia , que haviendo importado el uno por cien¬ 

to del año, que refiere 10^21 reales de vellón, confiftió 
el gafio de lo mas prcciíló , excepto el tributo del Cole¬ 
gio , en 15^558. y medio de la mifma moneda; efio , fin 
lo que fe diftribuye en coftos de obras de la Capilla, y 

Caía-pia , Ornamentos, y de mas cofas del culto Divino* 
curación de enfermos, fituados, converfiones de Hereges, 
y pago de dotes de los dos Patronatos : de fuerte, que un 
año con otro fe pueden confiderar hafta 15 p. reales de gáf¬ 
eos corrientes,fin incluir los débitos atraflados* 

3 4. De que fe forma efte concepto, para mas claridad 
del agravio inferido* El Colegio entra con 5 [y 5 00. reales* 
que es el tributo annual j y la Cafa-pia, y Capilla con z5 p¿ 
de gaftos preciííos: la mitad del uno por ciento importa 
5P10^. reales (que a corta diferencia es lo que fe puede re¬ 
gular por quinquenio) con que folo viene a perder el Cole¬ 
gio 3 24. reales, y algunos años menos,ó nada, y la Capilla, 
y Cafa-pia padecen la quiebra de 19^94- reales, con la 
mifma diferencia: de que refulta, que no parece tiene pro¬ 

porción la aplicación de el medio por ciento para el tributo, 

y la otra mitad para la Capilla j y mucho menos, havien- 
dofe de incluir precifamente la Cafa-pia, fegun las Reales 
facultades. Y finalmente fe alega, que fi el Colegio no fe 
contentare con lo que fueldo a libra le puede tocar en 

fu finca, y quifiere recoger los íitios, que concedió a la Na- 
cion, 
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ciori , efta defde luego fe los cederá con lo obrado, pues 
no puede con tanto gravamen , en perjuicio de fu proprio 

caudal, y de la Cafa-pia , que defde la dación , que fue en 
el año de 1604. excede de 6op. ducados lo que ha cobrado 

de reditos el Colegio. 
3 5. Por efte también fe fuplica de el citado Auto de 

U.S.en lo perjudicial , pretendiendo , que fin qualidad 
alguna, y con prelacion, fe le pague la penfion de 5 00. 
ducados, no folo en el todo del uno por ciento, fino tam¬ 
bién en los demás derechos, que pertenecieren á la Na¬ 
ción. Funda fu pretenfion : Lo primero, en fer crédito ef- 
cripturario, e hipotecario, lo que no fucede á la Capilla, 
ni Cafa-pia. Lo íegundo, porque el Colegio es Acreedor 
por titulo onerofo *, y el de las obras pías, lucrativo: Lo ter¬ 
cero , porque al Colegio eftán hypotecados todos los bie¬ 
nes , y rentas de la Cafa-pia : lo labrado, edificado, y mejo¬ 

rado en la Capilla, y también fu adorno, y alhajas: con 

que mal pueden intentar tercerías contra el Acreedor, á 
quien eftán obligados. Y lo quarto , porque el principal 
connato, fin , é intención de la Nación, fue tener fitio pa¬ 

ra Capilla, en que hacer Ados de culto, y ofrecer Sacrifi¬ 
cios : de que refultaba , que la penfion, que por efte refpec- 
to fe paga al Colegio , debe tener preferencia. 

3¿. De aqui forma el agravio en haver igualado la 
penfion del Colegio con el culto , y gallos de la Capilla, 
quando todo lo referido le eftaba hypotecado , y no tener, 
ni gozar de privilegio alguno para la igualdad. Añade, que 
no folo debe fer el pago ae fu crédito en el uno por ciento, 
fino también en todos los demás derechos, que la Nación 
cobra, y tiene por fu caudal, refpedo de hallarfe hypoteca¬ 
do : de que nace , que no debe entenderfe con fu penfion 
la claufula de por aora, fino que abfolütamente , y para 
fiempre haya de tener lugar la prelacion en todos los bienes 
indiftintamente , que laNacion goza, fin quedar limita¬ 

do al pago del uno por ciento de Aduana. Y refpondiendo 
á las alegaciones de la Nación , expreíía, que la claufula de 
fin perjuicio de Capilla, y Cafa-pia, que contiene la fenten- 

cia confirmatoria de la de remate, ni quita, ni pone dere- 
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cho , y debe entenclerfe condicional: y fi fuera Executoria 
a favor de la Cafa-pia, y culto, no necefsitaria la Nación de 
intentar acra tercena íobre «¿elación. 

37• Y por lo que mira á las Cédulas Reales: La prime¬ 
ra fe concedió , para los fines de tomar fino en que labrar 
Capilla , como lo manifieftáel Quaderno de Conílitució-* 
lies: y las pofteriorés , que fe reduxeron á aumentar la pri¬ 
mera concefsion, fueron para los mifmos fines , y para que 
mas commodamente fe cumplieíTen , y falieíTe ía Nación 
de los empeños , que tenia, que uno de ellos, y el precipuo 
era la obligación a favor del Colegio. Que el prorrateo , á 
que fe inclinaba el Mayordomo entre la penfion > y demás 
obras pias, no podia tener lugar, mediante que en ellas 

no concurría igual derecho con el Colegio, por la qualidad 
prelativa ya fignificada. Ni la Cafa-pia podia fer primero, 
que el gallo del culto de la Capilla : porque aunque ambas 
lean obras de piedad, tenia por derecho prelacion la deíli- 
nada á Millas , y Sacrificios. Que era ociofó ponderar las 
impenfas de la Cafa-pia en curaciones, limofnas > y con- 
verfiones, porque nada de ello haviat y aunque lo huviera, 
no podia fer primero, que la penfion del Colegio, por fer 
cfcritutada, e [Hipotecaria. Y que por lo concerniente & 
gallos de Capilla, lo cierto era, que con un Capellán , que 
tuviera una decente, y moderada renta, y un mozo para la 
limpieza de ella , havia lo fuficiente, fin la pluralidad de 
Miniítros con tan crecidos falarios, haciendo voluntaria¬ 
mente otros gallos de Fieílas,y Honras,á que no ellán obli¬ 

gados j y fi los querían execütar, debia fer de limofnas, que 
para ello juntaífen, como fe hace en otras Confraternida¬ 

des. 
38. Replicóle por el Mayordomo de la Nación , fatif- 

faciendo a las nueras alegaciones del Colegio* Y en la pri¬ 

mera , fobre pretender , que fu tributo elle fincado en to¬ 
das las contribuciones délos Nacionales, fedixo, que era 

contra lá Exe(cutpria de V. S, por la quefolo confino para 
fu paga el uno por ciento, que fe cobra en virtud de Reales 
facultades. Y que fe extendieífe la obligación á los orna¬ 

mentos , y demás alhajas del culto Divino, no lo contenía 
F el 



el poder inferto en la Efcritura de data a cenfo. Que aun¬ 
que fueíTe el crédito del Colegio hipotecario, era mas anti¬ 
guo el de la Cafa-pia , como fe expreflaba en el mifmo inf- 
trumento: y la concefsion del uno al millar fue con igual 
deftinacion a la Cafa-pia, fitios para la Capilla, y labores: y 
en los demás aumentos hafta el uno por ciento, folo fe con- 

(ignaro n para los gaftos de Cafa-pia, obra, defempeño, y 
culto; fin que fe encuentre el tributo del Colegio. Que el 
prorrateo , fueldo á libra,fe havia pedido fubíidiariamente, 
y fin perjuicio déla principalpreteníionde prelacion. Que 
eran notorias, yeílaban juilificadas en parte lasimpenías 
de la Cafa-pia : y fe eílrañaba reparaíTe el Colegio en los Ca¬ 
pellanes, y multiplicidad de MiniíIros, quando no igno¬ 
raba , que el principal.Capellán, que era el Adminiílrador, 
apenas gozaba de una quinta parte del fueldo , que lleva¬ 

ron los Religiofos Dominicos fus anteceííores: que por fus 

achaques,, y mucha antigüedad en fu empleo, fe le havia 
puefto Soílituto con una corta porción de ayuda de coila: 
de los dos denominados Sacriítanes, el uno es mozo para 

la afsiftencia, y afleo -de la Cafa-pia, y el otro deílinado pa¬ 

ra el culto, en que no tiene poco, quehacer. Y final¬ 
mente las Fieftas, y Honras fon preciflas: la del Titular por 
obligación: l*a del Rofario, por eílar la Capilla en Colegio 
de Religiofos Dominicos: y las Honras, como debidas á los 
que en vida contribuyeron para obras tan piadofas;y ló con¬ 
trario fuera ingratitud y dar motivo á que los Nacionales fe 
retiraflen , por no hallar retribución, quandamas fe necéf- 
fita: y que femejante reparo denotaba, que el Colegio fo¬ 
lo quiere, que haya para fus quinientos ducados, firviendo 
de contribuyentes los Flamencos, aunque no quede para 
las demás obras de piedad, á que principalmente fe han in¬ 
clinado-a coila de fu propino caudal. Iníiftiofe por parte’ 
del Colegio en fus antecedentes alegaciones, y fe halla con-; 

clufo el pleyto en reviíla. 
3 ^v Del hecho, que queda relacionado , fe deducen 

quatro Difcurfos, en que fe havrá de dividir elle Informe, 
para fu mayor claridad. En el primero fe probará, que la 
Execucoria, ó Sentencia confirmatoria de la dé remate, 

rí de- 



declaró el derecho de preladon al culto de la Capilla , y 

Cafa-pia , refpeóto del tributo del Colegio : o al menos., fe 

les reíervó fu derecho, confiderandolos Acreedores cier¬ 

tos al uno por ciento. En el fegundo , que debe fer pre¬ 

ferida al tributo del Colegio la Cafa-pia , afsi.en el uno al 

millar de la primera concefsion, como en los demás au¬ 

mentos hafta el uno por ciento , fegun las Reales Cédulas, 

Voluntad expreíTa de los Nacionales, y feries facultativa fu 

distribución. En el tercero, que al menos fe debe prorra¬ 

tear el uno por ciento entre la Cafa-pia, culto de la Capi¬ 

lla , y tributo del Colegio. Y en el quarto fe dará fatisfa- 

cion á las alegaciones, y argumentos de dicho Colegio. 

40. Y antes de paffar a la prueba de los Difcurfos pro- 

pueftos, fedebefuponer, que en efte Informe no le ha 

de tratar de fundar la prelacion del culto de la Capilla , ref- 

petfto del tributo del Colegio: porque eftu viera • de mas la 

Capilla fin el culto correfpondiente,y como un cuerpo fin 

alma? y afsi folo fe tocará lo conducente, fegun lo pidieren 

las materias, qüe fe trataren. 

DISCVRSO PRIMERO. 

41 • Iendo el fundamento de efte Difcurfo la 

Executoria de V. S. en ella fe encuentran 

M dos claufulas , que expresamente-inclu¬ 

yen en la diftribuciondel uno por ciento 

los dos créditos de Cafa-pia, y culto de la Capilla. La pri- 

fnera dice t En lo que alcanzare el uno por ciento. Y aten¬ 

dida' con reflexión' efta clauMa-] parece, que al Colegio 

por fu tributo folode configna para la paga el reftduo , que 

es la voz, que le dorrefponde, y dice relación propo¬ 

niente á la parte > o refto, no al todo. Giurba ad confué- 

tud,1 cap. 1. num. 1. Leg. SiquidemM detranfaBion. Leg.Quí 
non militaban pfinlfíde bered.-infiituend. Marefcon 2. ufo- 

lut.71.71um. 17. 
42. Ya la verdad , es común lenguage, con que fe 

explica > que rio tiene connexion con el todo, anteceden- 
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te, fino con la parte fubfequente en lo que refiduare, ó 

alcanzare, refpeóto de los ciernas, que contiene la fenten* 

cía ; De fuerte, que primero fe deban rebaxar eftos del 

todo , que aquel de la parte. D. Salg. m Labjir. i. part. cap. 

42. nunu 3 3. idem Giurb. ubi fupra. Riccius part. 7. colle- 

Han. 2 511. 2$ 30. Y haciendofe mención en la fenten- 

ciade los dos créditos de Cafa-pia, y culto de la Capilla, 

fin duda que fe tuvieron por de mejor condición, que el 

tributo del Colegio > pues á no fer afsi, no havia necefsi- 

dad de mencionarlos en la fentencia, teniéndolos por pre- 

cifos,y dándoles lugar prelativo en el todo, y al Colegio en 

la parte que alcanzare. 
43. La fegundaclaufula dice afsi: Loque fea fot per- 

juicio de los derechos de la Capilla y y Cafa-pia. El efe&o de 

efta claufula , es prefervar, y confervar indemnes los cré¬ 

ditos , para fu legitima exacción, y reducir á condicional 

todo lo antecedentemente tratadb,ó litigado. Ricciuspqrt. 

4. colleclan. 83 3-. & 1243 .per tot. idem Marefcot. lib.z. Var. 

cap. 13 8. Y unida efia claufula con la antecedente , en lo 

que alcanzare, hacen una, y otra perfedo fentido de qua- 

lidad prelativa, refpedo del tributo del Colegio; de fuerte, 

que elle havra de tener cabimento en lo que alcanzare del 

uno por ciento , fin perjuicio del derecho de los dos ante¬ 

cedentes créditos» 

44. Sin que pueda hacer fuerza, contra lo exprefía- 

do, el argumento, queforma la parte del Colegio, fu- 

poniendo , que nada fe havia alegado en punto de prela- 

don de los dos créditos, y que era inconliguiente > que 

los contuvieífe laExecutoria , dándoles predación en el 

uno por ciento. Porque fe fatisface de dos modos ; El pri¬ 

mero , negando defde luego la falta de alegación antes 

de dicha Executoria, pues fiempre fe hizo exprefsion > de 

qüe folo el uno al millar eftaba hypotecado a fu tributo, 

y en el confignados los gaftos de Cafa-pia, y culto, en pri¬ 

mer lugar y y el relio halla el uno por ciento tenia la def- 

tinacion, que le daban las Reales Cédulas de concefsion, 

Y el fegundo fe prueba jurídicamente ; pues aun, cafo 

negado, que no fe huviera alegado la prelacion, ni hecho 

men- 
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mención de los dos créditos > es confiante y que guando 

nace la excepción j ex Yifcerlbus infrumentix debet eftima- 

ri d Indice infententia, quamVis a parte non fit opppfita, D. 

, Salgad, de ^eg.protebl. part. cap. j.?ium.99^00. 10 í. 

Y entonces fe dice notoria la excepción > quando conjlat ex 

eifdem aBis, Idem D.Salgad; 3 .parí. Labyr. cap. 1; a num. 18. 

ad. 23. \im. 68. Lcg. Eum, qui itax§. Qui ita , ff. de íter- 

bor, obligar. Acebed. in leg. z. tit. 3. libr. 5. tffecop. num. 33, 

Y aI4ij.de qualquiera de los dos modo^que íe confidere,, fe 

debe tener por declaración de prelacion j la que fe hizo por 

la citada Executoria. 

4,5. Pero quando de efta no fuera verdadero el fenti- 

do , que fe ha tratado de probar; al menos no fe puede 

negar 3 que obran el efe&o de referva las dos citadas clau- 

fulas : En lo que alcanzare : I fin perjuicio de los derechos de la 

Capilla > y Cafa-pia. Y en elle calo fe hizo notorio agra¬ 

vio j pretermitiéndola en el grado correfpondiente en el 

uno por ciento, cómo fe dio á los demás créditos de tri¬ 

buto j y culto. Y fi la naturaleza de la referva és preferí 

vativa del derecho, como queda probado con Riccio 4. 

part. colleñan. 12.43. ó huvo motivo para la refervacion de 

el á favor de laGafá-pia^ al tiempo de la Executoria ; ó no 

lo huvo. Para lo primero j hay los fundamentos, que 

quedan expresados > que íobran > á villa de haverlo afsi 

declarado V. S. por una Executoria * que no fe puede abrir, 

ni reformar. Leg; 3, tit. 17. lib, 4. ^ecop. Leg. 19. tit. 22. 

part. 3. fin admitir éxtenfioii j aun por Via de equidad. 

Carrafco del Saz de rejht. contr. fentent. num. 48. ni por ra¬ 

zón de relfitucion á menor 3 ó Igleíia. Leg. 4. tit. 17. lib. 

4. G{ecop.Etibi Acebed. num.s11. Bobadill. lib. 3.polir. 

cap. 8. w/w.io^.D.Gonzal. deinintegr. rejlit. cap. 6. num. 12. 

infin. Et de fentent. re iudic. cap. 13. num.j. Y folo fe pue¬ 

de abrir la Executoria, prefentandofe nuevos inftrumen- 

tos, que immédiatamente fe opongan a lo refuelto, ju¬ 

rando la parte no haver llegado antes a lu noticia. García 

de Nobilit.glof. 6.part. i.num. 8. Fontanel decif. 176. num. 

4. Lo que'no fucede en la nueva inftancia fobre prelacion, 
en que lolo fe encuentran alegaciones de el Colegio, fin 

V G otra 
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otra juílificacion. Dé que fe infiere, no haver novedad 

fubílancial, fino puramente material. Y afsi parece, que 

paralo fcgundo, no fe encuentra motivo digno de es¬ 

pecial atención , y queda en fu fuerza la relerva de la 

Executoria, fiendo configuiente, que en conformidad de 

fu decifion, fe de grado á la Cafa-pia en el uno por ciento* 

que fe cobra en la Real Aduana. 

46. Y aunque correfponda al fegündo Difcurfo la fh 

guiente reflexa, parece preeifa fu exprefsion en efte lu¬ 

gar , como que fe tuvo prefente en la Executoria para la 

prelacion de la Cafa-pia, o al menos para la referva. Ella 

juílificado por el Libro de Acuerdos , y Conílituciones, 

que fe preíentó en los Autos, a pedimento del Colegio, 

y aun lo contiene el poder infcrto en la EfcriptUra 

de dación a cenfo por los íitios para Capilla , que la Na¬ 

ción pretendió comprar lugar correfpondiente para labrar 

Cafa-pia: y no haviendolo hallado, tomó en arrenda¬ 

miento vitalicio las cafas, que al prefente firven , cuya 

propriedad .es de los Peales Alcázares , con el cargo de pa¬ 

gar 2p. reales de renta anual, obras, y reparos mayores, 

y menores. Ello fupueílo, fe pregunta: De que caudal fe 

ha de fatisfacer la penfion, y fe han de execucar las obras? 

El uno por ciento es el que únicamente fe ha contempla¬ 

do exiílir, capaz de exigirfe, en fuerza de las Reales Ce- 

dulas de concefsion , lo que ella declarado por la citada 

Executoria de V. S. Con que fi la referva tuvo por motivo 

precifo efte tan inevitable gallo, para la confervacion, y 

permanencia de el inílituto de Hofpitalidad, a que por 

Conftituciones eílá obligada la Nación, no puede fer con- 

figuiente la pretermifsion de grado por un crédito tan legi¬ 

timo , como indifpenfable, á villa de las dos claufulas: En 

lo que alcanzare: XJtnperjuicio^ c. 

D/Y 
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D1SCVRS0 SEGVNDO. 

47. H A prelacion de laCafapia y refpe&o del 

tributo del Colegio , es el aííumpto de 

efte fegundo Difcurfo. Dixofe en el 

§. 3 9. que debia confiftir 3 no folo en el 

uno al millar de la primera concefsion , fino también en 

los demas aumentos hafta el uno por ciento/egun la men¬ 

te de las Reales Cédulas: voluntad expreíía de los Nacio¬ 

nales : y feries facultativa fu diftribucion. Con que ferá 

' precifo prpbar la prelacion con feparacion por los quatro 

medios propueftos. 

48. El primero , por él uno al millar. Cónfta de 

los Acuerdos del Libro de Conftituciones, y del poder in« 

ferto en la Efcriptura del tributo del Colegio, que havien- 

do deliberado la Nación Flamenca tomar Litios para Ca¬ 

pilla., fe juntó a efte fin en laCafa-pia , confidente en¬ 

tonces en la Parroquia de San Martin , aunque pofterior* 

mente fe trasladó frente de dicho Colegio: De que refulta 

fer primero en tiempo la Cafá-piay que el tributo , y por 

confluiente, de mejor condición para el grado. Leg, Si 
fundum. C. Qui potior: in pign. hab. Leg. ViftraBis, cum feqq. 
Cod. depignor. Leg. 2,7. tit. 13.partit, 3, Dueñas regul. 
19s. Mafcard. de probat.concluf. 12,2.8. Surdo de ahment. 
tit. 1. qudjl. 94. num. 15. <s' decif.t*) 5. num. 1. con otros 

muchos. 
42. Pruebafe también la prelacion en él uno al mi¬ 

llar , por la claufula de fu concefsion , por la que confta, 

que el principal motivo de fu impetra, fue para la Cafá-pia, 

Y aunque también fe hizo relación de querer labrar Capt- 

lia, para exercitarfe en ados del Div.no culto ; ni enton¬ 

ces la tenían, ni havian ajuftado conel Colegiólos finos, 

en que fe havia de edificar: Pnes la Efcntura de dación fue 

en Y de A-ofto del año de ióo4.yla concefsion del Uno 

al millar, fe ha vía conferido en 8. de Abril de elm.fmo 

año Y quando fe llego a obligar por hy poteca del tributo. 
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venia ya gravado,y con feñalamiento expreíío,y prediledo 

para la Cafa-pia. 
5 o. Efte derecho de lino al millar fe concedió en fu 

principio , como Voluntario en fu contribución: y afsi fue 
neceílaria nueva fu plica, para que fe perpetuaíTe , como 

afsi fe logró en % 5. de Enero de 1607. Pero fu Mageílad 
lo confignó , para quejo que importaífe/e convirtiera en 
la conferv ación de la obra, que le havia cxecutado, y te¬ 
nido de coila mas de 8g. ducados > y en la Cafa-pia ; fin 
que fe encuentre el tributo del Colegio, afsi en lo relati¬ 
vo , como en lo decifivo de ella Cédula de perpetuidad^ 
Con que en el derecho del uno al millar tiene fundada fu 
intención para la propriedad * que pretende la Cafa-pia. 

^ 1. El fegundo medio de prelacion en los demas de¬ 
rechos halla el uno por ciento , refulta evidentemente de 
las Cédulas de fu concefsion. La de dos al millar, obteni¬ 

da en el ano de 1614. tiene por objedos primarios , en lo 

relativo de lafuplica > que hicieron los Individuos de las 
dos Naciones Flamenca, y Alemana, entonces unidas, el 
defempeño de la edificación de Capilla, y Cáfapia , en 

que havian gallado mas de 7JJ. ducados, de que pagaban 
cambios , la Hofpitalidad , acogimiento de Peregrinos, 
curación de Enfermos, y converfion de Hereges. Y en la 
Cédula de el uno por ciento , fu data en el año de 166 j. 

concedido a pedimento de las dos Naciones, folo fe refie¬ 
ren , para conféguir el aumento, el culto de la Capilla, 
Hofpitalidadlimofnas a pobres Nacionales, y empeño; 
en que fe hallaban: cuya decifion, en la aprobación de la 
contribución, fuepór todo el tiempo , que duralíen el 
empeño , y necefsidades , que reprefentaban. De aquí 
refulta la prelacion de la Cáfa-pia, refpeóto del tributo, 
que nada pUede tener en la contribución defde el dos al 
millar halla el uno por ciento , fino es en el refiduo, de¬ 
ducidos primeramente los dos créditos del culto de la Ca¬ 
pilla , y Cafa-pia. D. Salgad. z.part. Labjr. Cap.9* num. 17. 
dice: Que las concefsiones del Principe en las Reales fa¬ 

cultades , fe regulan por la fuplicacion, y petición de las 
partes: de fuerte, que fi fon limitadas, y reítridas, folo 

C01U- 



comprehenden lo que expreíían. Et cap. 4. a num. 13. ait: 

(¿uod d{egia facultas conceJJ'a adcertam rem, quantitatem3 cau- 

fam y aut perfonam , non potejl extendí ad aliam rem , quan- 

titatem , aut perfonam: argumento text. in leg. Agris 3 ff. de 

acquirend. rer. domin. Y añade , que carece de pote liad 

el que quifiere extender la facultad al cafo > deque no 

habla. 

52. % Yenlafegundaparte¿mw.c^.30.§. i.an.ii, 

da otra razón muy del intento: y fe reduce, a que nó pue¬ 

de extenderfe lo decifivo de las Regias facultades a lo que 

no fe menciona, ni efta eferito en la fuplicacion , ut in cap. 

Ínter dileídos, §. cAterum, ubiglojfa, de fid. inflrument. leg. 1. 

ff. de diveff. refeript. Y lo contrario fuera hacer notorio 

agravio a los contenidos en la impetra, fruftrandofe fus 

eiperanzas, por no ver fus caudales empleados en los efec¬ 

tos, a que los deftinó fu voluntaria aplicación. 

52. De aqui refulta el tercer medio, de fer voluntad 

expreíla de los Nacionales la aplicación de fus contribucio¬ 

nes páralos gaifos de la Cafa-pia. Y fi en la difpoíicion 

de derecho fe regula, y mide por la fuplicacion alSobe^ 

rano, la aplicación voluntaria de los Individuos, que fe¬ 

licitan las Regias facultades : D. Salgad. 1. pan. Labyr. cap* 

31. & cap. 37. aéími. 42. & i. part. eiufdem Labyr. cap. 11. 

a num. 34. no puede encontrarle intención mas exprefsi- 

va > que la que refulta de las Cédulas de concefsion defde 

el dos al millar, hafta el uno por ciento. Lo mifmo fe pue¬ 

de inferir de las Conftituciones, que tiene la Nación para 

fu govierno, con las aprobaciones Pontificia * y Regia* 

donde fe encuentran los mas de fus capitulos a favor de 

la Cafa-pia en todos los años caritativos * que alli fe exer- 

citan, poniendo fu connato los Individuos Nacionales en 

la mayor afsiftencia , afsi efpiritual, como temporal a 

beneficio de los pobres PafTageros, curación de Enfermos* 

converíion deHereges, y linaofnas á viudas, hijas, y 

nietas de los Nacionales, que fueron contribuyentes para 

elfos mifmos fines. , . 
• 54. Es la Hofpitalidad, recepción de Peregrinos, y 

PafWos, una de las primeras obligaciones de la Cafa-pia, 

0 H para 



3á 
para que fe ¿oncedierón las Fveales facultades , y fe halla 

tan recomendada en las Divinas Letras , que necefsitabá 

de dilatado volumen fu comprobación. Y afsi me conten¬ 

taré con citar algunos Lugares de la Efcritura, como fon> 

Deuteron. io. & 19- Iiai. 58. Ecclef. 17. 1. Petr. 4.1, 

Paul. adTimotb. 3. Román, 12. Math.25. Luc.14. idemt 

Paul.adHebr. 13. i.ibi: Hofpitalitatis nolite oblivifci : per 

bañe enim patuerunt quídam Angelis bofpitio receptjs. Y fe 

trae por exemplar el de Abraham , y Lot, de quienes tra¬ 

tando San Ambrofio inlibr. de Patriare, y fe refiere in cap. 

offerebatur 32. qurtjl. 7.Trrtferebat (inquit )SanBusLot do- 

mus fu# Verecundia Hofpitakm gratiam , etiam apud 'Bar¬ 

baras Gentes inViolabilem. Y Jofepho l'tbr. 1. antiquit. Judaic. 

cap. 19. hablando de los dos citados Patriarcas , y de fu mi- 

fericordia con los Peregrinos, dice : Qui ob id, quod recipere 

bofpites affiieVerant, Jngelos fubfigura bominum bofpites babe¬ 

fe meruerunt. 

55. La converfion de Hereges, es otro de los princi¬ 

pales inftitutos de la Gafa-pia, á cuyo fin tiene una perfo- 

na de capacidad , y ciencia , graduado de Dador en Sa* 

grada Theologia , é inteligencia de Lenguas 3 con titulo 

de Adminiftrador , imitando en efto a aquellos Patriar^ 

cas antiguos , de que queda hecha mención , cuya Hof- 

pitalidad no folo fervia para acogimiento de Peregrinos, 

y curación de Enfermos de todas Naciones, fino también 

para introducir> y propagar la Fe. Y afsi fe llamaban Doc¬ 

tores , ut teítatur Ludan. In Vea Syria, dicens, in Sacra Ci- 
Vitate ftújje públicos bofpites , qui ab AJJyrijs appellabant 'ur 

Voclores, quoniam ipfis omnia exponebant, & tnarrabaftu 
Y Jofepho ya citado , lib. 1. de antiquit. Jud.cap. 16. & E'm 

febius ítbr.9. deprrtparat. Evang. cap. ult. tradunt. quod Abra¬ 
ham y dum fiát bofpes in JEgjipto, Viros: Saram Vero eius uxo* 
rem, faminas in Veri Vei cultu infiituijfe. Y Pineda de rebi 
Salom. libr. y. cap. 2.7. num. 8. (inquit ) ipfa Abrabami indi- 

eat y illum fuijje VoBorem. No acabando de alabar tan ca¬ 

ritativo inftituto los citados, y otros"muchos Autores, que 

fe omiten,pero fe podrán ver en el ¿eñor Solorzano de iur. 

Judiar JOmá.Mbr.z .capelo, defde el num.$ 4, 

A i. Los 



5 Los efeólos marabillofos de converfiones admi¬ 

rables ^ que ha producido el inftituto de la Cafa~pia en el 

acogimiento de Peregrinos de las Naciones Septentriona¬ 

les , haníidotan notorios, y continuos, que no necefsL 

tan de otra prueba iñílrumental. Y fe han viílo mas fre- 

quentes deíde qúe la Corte refide en eíla Ciudad , con cu¬ 

ya ocafion hay mas concurrencia dé Eftrangeros a varias 

pretenfiones : y en efpecial por razón de las Minas de 

Guadalcanal, Rio-tinto, y Galaroza. El coito dé eílas 

converfiones es grave : porque fe entran en la Cafa-pia, 

donde fe inílruyen en los Dogmas de nueílra Santa Fe por 

los Capellanes , fe les dan ayudas de coila, defpues de re¬ 

conciliados con la Iglefia, y fe remiten a parages, don¬ 

de no comuniquen con perfonas tocadas de laHeregia> 

para que no vuelvan a caer, e incurrir en fus antiguos 

errores. Y aunque por parte del Colegio fe ha alegado,que 

elle gallo es voluntario , puede reconocer las cóncefsiones 

del dos al millar, y uno por ciento, y hallará., que fe pidie¬ 

ron, y alcanzaron para eíle intento, como fe relacionó en 

los $$.7.y 

57. No es de poca gloria , para la Cafa-pia , y fus Ca¬ 

pellanes , el cafo recientemente fucedido con fiete Indivi¬ 

duos Hereges de Naciones Septentrionales, que deteílando 

fus errores, fueron catheqüizados , é inílruidos por el Ad- 

miniílrador , Capellán mayor, y fu Soílituto en la Cafa- 

pia , á coila de ius fatigas, zelo , y fuficiencia , como 

también dé los déla Nación, en franquearles todo lo ne- 

ceffario para fu manutención > ayudas de coila, y lo de¬ 

más , que previenen las Conílituciones. Mereciendo, afsi 

el Adminiftrador > como fu Coadjutor el Licenciado Don 

Pedro de Vanden Sande ; toda la atención del Santo Tri- 

bu nal de la Inquificion. Y pues fe ha prefentado en los au¬ 

tos Certificación de efte hecho, para que fe tenga prefente 

alavifta, ferá razón, que confie por inlerto en efte Infor¬ 

me para perpetua memoria, y dice alar ■ 
. 8 £/ XloSlor Don 'Bernardo Francijco de Cafiro Palacios, 

'Presbítero, Secretario del Secreto del Santo Oficio de lalnquifi- 

cion de la Ciudad, y <Kejno.de Sevilla: Certifico, que defde el 
mes 



mes de Agofo próximo p a fiado del ano de treinta , bajía el día 
Veinte y cinco de Enero de ejíe prefente ano, por la exort ación y 

folien udyy cuy dado del Doctor Don Manuel ]ojepb de Licht, Ad- 
miniflrador de la obrapia de la Nación Flamenca , y Ju Compa¬ 
ñero , o Sofituto Licenciado Don Tedro Vanden Sande , fe han 
reconciliado con la Santa Iglefia Catholica fíete Luteranos, que 
han fido: ]uanMorfny Miguel Diriafen, Guillermo Bagnishy 
Chrifiian Lut , Sangidion Milens , ]uan Toller y. Heririque Di¬ 
or tb j todos los quales fe han encargado fu infracción a los dichos 
Don Manuel y y Don Tedro. I para que confe 3 d pedimento 
de el dicho Don Manuel de Licht y y de mandato del Tribunal> 

doy la prejente firmada y efrita de mi mano y y filiada con el 
Sello del Santo Oficio en la Inqu ficion de Sevilla y y %eal Caf illo 
de Triaríay en cinco de Abril de mil fetecientosy treintay un años, 
Dod. D.Berñardo Francifco de Caftro Palacios , Secretario. 

Lugar f¡j¡n del Sello. 

y9- Siendo, pues , uno de los fines, para que fe 

concedieron las Regias facultades, efte tan fanto , y loa¬ 
ble iníKtuto de converfion de Hereges , que aunque en 
fu principio fue ado voluntario en los Individuos de la 

Nación, deípues fe hizo precifo con la Fveal aprobación 
en la concefsion del dos al millar , y uno por ciento. Leg; 
de contracluy C. de refiind. Vendit. Leg. Quamvisy CJe tránfacl. 
Gutiérrez lib. 3,pra&icañ qu<efi. z^.num. 14.Surd. confiaSt 
num.6. Menoch. deprtfumpt. lib. prxfumpt. 109. num. 

3. Y haviendofe logrado tan admirables efedos, no es de 
creer , que los RR. PP. de dicho Colegio , como Hijos 
verdadotos del Gloriofo Patriarca Señor Santo Domingo 
de Guzman, que fue una de las mayores Columnas de la 

Iglefia, y que fu predicación fe encamino primariamen¬ 
te a deftruir las Heregias > convertir Infieles , y aumen¬ 
tar la Religión Catholica, lnftituyendo a efte fin elPrfi 
mero, y Tercero Orden, para que el uno con fu dodrfi 
na , y el otro con las armas, deftruyeífen la Herética pra¬ 
vedad , quieran aora, que fe malogre una obra tan del 
férvido de Dios, honor de los Nacionales Flamencos, y 
luftre de efta Ciudad >quando debieran contribuir ai mar 
yor aumento, y. confervacíon /aun cediendo él tempo-* 



ral beneficio , que les puede refultar en lo que alcanzare 

del uno por ciento para el pago de fu tributo , reducién¬ 

dolo voluntariamente á los 8 16. reales, y zo. maravedís, 

en que lo tallaron los peritos de la probanza, que hizo la 

Nación, en el juicio executivo, y que defpues fe comprobó 

con la vifitá,que fe mandó executar,para mejor proveerían- 
tes de la fentenciá de reviífa. 

6o. Las limofnas a pobres, viudas, hijas, y nietas 

de los Nacionales, que fueron contribuyentes , fon de 

obligación precifa, y fe deben deducir del produóto de el 

uno por ciento. Efto fe prueba por tres razones: La pri¬ 

mera procede de jufticia commutativa j pues afsi como 

en vida fe contemplaron obligados a pagarlo, tienen de¬ 

recho las viudas, hijas, y nietas á percebir dichas limof¬ 

nas : y en ello van conformes todos los Autores Moralif- 

tas. La fegunda razón , en que fe funda ella obligación, 

es por la acción natural remuneratoria, que las compete. 

Es texto capital la ley Sed etf,§. confúluit ,ff. depetit. hered. 
ibi: Ad remunerandum aliquem fibi naturaliter obligan pojje. 
Leg. Si pignore $ 4. $. 1 .ibi:Et beneficij debitorem fibi acquireré. 
jf. de furtis. Andreol. Contr. 3 8z. a n. 17. que aun por eíTo 

en las leyes 1.5/y 7. dt.zy.part.z. expreffamente fe previe^- 

ne , que el derecho de pedir remuneración de los férvi¬ 

dos hechos en la guerra, fe transfiere a la viuda , hijos, 

y demas confanguineos. Y la tercera, fe funda no menos, 

que en las dos ultimas Cédulas , por las que fe concedie¬ 

ron el dos al millar, y el uno por ciento entre otros fines, 

para eftas limofnas. El feñor Oleaje cefion.jur. tit. 3. qutft. 
S.n. 3 9. hablando de las tres citadas leyes de partida, da 

una razón , conque fe prueba el prefente intento: Qma 
proediSla leges proceduntin ferYitijs , vr bene mentís , quibuü 

certa eft defguata remunerado, ^ pro quibus leges allionem 

fpeciali ratione tribuunt: bfcc emm in uxor em, liberos, ^ 

confanguineos tranfeunt, in extraneum efficaciter transferid 
pofunt. Y como las exprefadas dos Cédulas fean las leyes* 

que preferiben las limofnas, compete acción eficaz natu¬ 

ral , para pedirlas del uno por ciento,a las viudas hijas, y 

nietas de los Nacionales, que lo contribuyeron en vida: 

1 y 



y la Nación eítá obligada por las mifmas tres razones, á 

pagarlas. 

61. Reíla que probar el quarto , y ultimo medio pro- 

pueflo, de fer facultativa en los Nacionales , la diftribu- 

cion del uno por ciento.Para efto fe debe fuponer, que la 

obligación hecha a favor del Colegio por la efcritura del 

año de i £04. fue perfonal, que no tiene tranfito a los par¬ 

ticulares fucceíTores , que no traen caufa de los primeros* 

como fucede a los prefentes individuos de la Nación : y 

afsi la facultad concedida , para obligar el uno al pillar á 

favor del Colegio en el contrato de data á cenfo , influyo 

una mera perlón al obligación. D. Salg. 1. part. Labyr. 
cap. 10. an. 100. pracipue n. 103. Gradan, difcept. fo- 
renf. tom. i.cap. 171. ex n. 27. cum legepreña rerum. ff. ad 
leg. Fal cid. Y Maícard. de probat. concluf. 112.6. trae cafo 

{anejante, y prueba n. 3. que fue perlonal la obligación 

de cierto Abad , y no trascendental á fu Monaílerio. Ex 
textu in Autb. boc ius porreBnm.Cde Sacrof. Ecclef. 

61. Y para mayor claridad de elle concepto,lleva el 

Señor Salg. i.part. Labyr.cap. 13. n. 4. fundándole in legé 
Tradium > fi aliena res pign. dayifit. Leg. qu¿ non dum. §. 1. 

ff.de pignonb. que el que ie conftituye deudor á favor de un 

tercero, lolo puede obligar aquellos bienes , en que tiene 

dominio. En ellos fupueílos , veamos aora , qué fue lo 

que hypotecaron los Nacionales , que otorgaron el poder 

para la recepción de litios del Colegio ? Dtfde luego le ref- 

ponderá , que el uno al millar ¿ y aun fe añadirá , que pol¬ 

la general , todo el uno por ciento. Vuelvo á preguntar: 

Aquellos Individuos fon los que aora pagan elle derecho? 

Yafefabe, que no. Pregunto mas: Los a£tuales Nacio¬ 

nales , fon herederos, y lucceífores de los bienes , y ha¬ 

cienda de los del año de 1604 ? O dexaron caudal proprio 

impueíto,para que de él fe pagaííen los 5 oo.ducados del tri¬ 

buto ? Es cierto, que no. Pues fi los prefentes pagan el 

uno por ciento de lo que comercian con fu proprio caudal, 

o de confinaciones de correfpondientes del Norte ; no 

fon los que fe obligaron en el año de 1^04. ni fus herede¬ 

ros particulares, ni univerfales, ni adminiílran caudal, 

que 



que les quedaífe impucfto : Luego la obligación > que 

aquellos contraxeron no fue real tranfcendental fino 

perfonal3 y por coníiguiente > hypotecaron caudal age¬ 

no j efpecialmente deíde que dexaron de contribuir por 

muerte > ó aufencia de eíta Ciudad. 

6 3. Pues fi los prefentes Individuos Nacionales no 

tienen caufa de los obligados por el poder inferto en la ef- 

critura del Colegio, íe ligue por ilación precifa , que en 

ellos refide la libre facultad de diítribuir el uno por ciento 

en las obras de piedad , a que fu devoción los inclinare* 

fegun las Conílituciones. Y es de notar la diferencia de 

comercio * que oy tienen los mas de la Nación, refpec- 

todelos tiempos* en que fe conítituyeron los derechos 

defde el uno al millar* hafta el uno por ciento : pues aora 

muy pocos negocian con proprio caudal * y los otros con 

meras comiísiones * en que únicamente intereífan dos* 

y medio por ciento. Aora el reparo: Si eítos pagan de fu 

encomienda el uno por ciento ^ Ion perjudicados, y pre¬ 

vienen las Reales cédulas* que fe cobre * fin perjuicio de 

tercero. Si lo cargan a los dueños de las mercaderías fe íi- 

gue el mifmo inconveniente : y mucho mas *'. íiendo de 

Francia* Alemania* Inglaterra, y Olanda (que es lo co¬ 

mún * por confiftir en ropas de lino * lana * leda, y algo- 

don ; por que de Flandes folo vienen hilos* encages, y 

alguna lenceria) que pagan igual derecho a fus refpe&ivas 

Naciones , y los Confulares: con que vinieran a fer du¬ 

plicadas las contribuciones. Y fi el uno por ciento lo quie¬ 

ren cargar en los géneros * y venderlos á mas altos precios; 

no folo refulta perjuicio al común ^ fino que fe oponian 

expresamente a la Real Cédula de concefsion del ultimo 

medio por ciento del año de 1^7. por eftas palabras: 

Mando al Afiflente de la dicha Ciudad de SeYilla, y a los que le 

fucedieren en efle cargo* que cuydando (comofe lo encargo) de 

que con efle motivo no fe fuhan los precios de las dichas mercadea 

ñas, no pongan, ni conflentan poner embarazo alguno en la 

recaudación, y cobranza del dicho medio por ciento fobre el otro 

medio* que antes cobraban, <¿rc. Aísiconíta folio 43. vuelta 
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del libro de las Coiiftituciones $ que eftá prefentado en 

el pleyto. 

64. Y fi fe argüyere por parte del Colegio , que aun¬ 

que los prefentes Nacionales no traen caufa de los exprefa- 

mente nominados en el referido poder 3 las Regias faculta^ 

des los obligan a la contribución: fe fatisface 3 lo prime¬ 

ro ,con que en ellas mifmas viene aplicada la diftribucioil 

de los derechos hafta el uno por ciento 3 para los fines, que 

quedan mencionados, en que no fe incluye el tributo del 

Colegio. Lo fegundo , conque los que las impetraron> 

no fueron los que fe obligaron á la paga de los 5 00. duca¬ 

dos (excepto el primero uno al millar) pues la de dos al 

millar fe concedió en el ano de \614. la del primer medio 

por ciento en el de 166(fegun fe cita fol. 43-B.de dicho 

libro) y la ultima en el de \66j. Y lo tercero, con que las 

citadas cédulas, defde el dos al millar hafta el uno por 

ciento , no fon abfolutas, y preceptivas, fino condicio¬ 

nales 3 en quanto á fu duración, y mere permifsivas 3 co¬ 

mo de ellas parece. Petrus Barbof. lib 1. parí. 4. num. 8. jf. 

folut. ?natrimoriw. De forma que de qualquiera fuerte, que; 

fe confidere, no folo es facultativa , fino voluntaria fu 

contribución, y á ella no fe les puede obligar. D.Salg. part. 

1. Labjr. cap. 14. num. 8 8 . 

6 5. Contra todo lo expreíTado en efte fegundo Dif- 

curfo, puede hacerfe una replica, fundada no menos, 

que en la citada Executoria de V-. S. Por ella fe declara, 

que el Colegio debe cobrar fu tributo en el uno por 

ciento, que íe paga en la Real Aduana: con que en ha- 

verfe dicho 3 que es facultativa fu diftribucion, y que 

no le eftan obligados el dos al millar, y los demas dere¬ 

chos , fe opone la Nación alo decihvo de dicha Executo¬ 

ria. Confieílb, qiíe á la primera vifta parece índifoluble 

el argumento; pero ferá tan genuina la refpuefta, como 

deducida de la fentencia confirmatoria de la de remate. 

Es verdad, que fe manda pagar el tributo del Colegio; 

pero en lo que alcanzare el uno por ciento 3 fin perjuicio 

del culto de la Capilla, y Cafa-pia. Y no podia fer menos; 

pues en otra forma, fe vendria a aplicar el todo a un ere- 



dito * para que no efta deftinado * contra ia mente de las 

Reales Cédulas, y voluntad expreíTa del Soberano. Y pa¬ 

ra mayor prueba del concepto * tiene la Nación otra Exe- 

cutoria de V.S. en elPleyto (fol.416.) en que fe denegó al 

Colegio la Provifion de apremio * que pretendió* á con- 

fequencia de las fentencias de remate * mandando entre¬ 

gar los Autos a los dos Acreedores deCafa-pia* y Culto* 

para los efeótos * que los havian pedido : con que pa¬ 

rece * queda en el todo difuelta la dificultad del argu¬ 
mento. 

66. Pero dado * y no concedido* que el Colegio 

por fu tributo tenga hypoteca general en los derechos 

Nacionales defde el dos al millar hafta el uno por ciento: 

y que por efta razón fueíTe Acreedor primero en tiempo 

á la Cafa-pia* y culto de la Capilla ; no puede pretender 

prelacion* reípeóto deeftos dos. Mueve el Señor Salga¬ 

do una queftion muy del intento 1. part. cap. 42. a num\ 

12. Pregunta * fi haviendo formado concurfo un Cléri¬ 

go * con Beneficio Ecíefiaftico penfionado * ferá preferí 

do el Penfionario en los frutos del Beneficio a los demás, 

.etlam anteiiores ? Y aunque al num. 14. trata de fundar la 

preferencia de los primeros en tiempo * ex leg. Quipotior> 

jf. de^egul.jur. Leg.potior. & tot. tit.jf. qui potior.in pign. 

babeant. Sin embargo defde el num. 15. refuelve á favor 

del Penfionario la prelacion * no folo porque tiene hypo¬ 

teca en el Beneficio* Gutierr.practicar. lib. 2. quajl. ^4. nii- 

mer. 4. Dom. Govarrub. cum Garcia de benejic. 1.pan. cap. 

5. num. Z04.O 205. fino también porque quandó fe con¬ 

firió el Beneficio * falió de las manos del Papa con efte 

gravamen; Nam'penfio (ait D. Salg. n\im.iy.)ejl onus 

quoddam reale * quograVati funtfruSius Beneficij Juper qm- 

bus autbontate Jpoftolica impofitum ejl. affixwn * lilis 

inbdret. Barboí. dejar. Ecclefiafl. uriñ>. lib.3. cap.n. de p en- 

fionib. num.93* 
67. Contrahidoefte cafó al punto de nueftroPley- 

to * no fe encuentra diferencia *fino una omnímoda fi- 

miíitud. Pues fi alli la razón de la preferencia confiftió en 

la hypoteca * que contraxo el Penfionario en los frutos del 

- K Be- 



Beneficio , y haver falido de las manos Pontificias con 

efte gravamen, de fuerte , que guando vino a pofieerlo 

el Éclefiaftico , no quedó con acción en aquella parte de 

frutos , correfpondiente a la penfion,ni en ella pudo con- 

íiftir la obligación general á favor de fus Acreedores ante¬ 

riores : del rriifmo modo debe decidirfe, en quanto al gra¬ 

do con prelacion , que pretende la Cafa-pia (y lo milmo 

el crédito del culto de la Capilla) porque aunque fea an¬ 

terior a uno , y otro la dación de fitios, y por configuien- 

te la hypoteca general a favor del Colegioquando fe 

concedieron las Reales facultades > falieron de las manos 

del Principé ya gravados los derechos > que concedía, 

para la Caía-pia, y culto : pudiéndole aplicar con toda Eiedad las palabras del Señor Salg. ubi j'upra num. i7. 

ndo del Penfionario : Vi alijs cnditoribus hjpotecarijs, 

etiam anterioribus, jdltem ni fruBibus Seneficij prdferatur. 

Nampenjio ejl orns quoddam reale, quo graVa ti funt fruBus 

(Benejjcij, Juperquibus autbórdate Apojlolica impofitum ejlps" 

afixum, illis inbdret. 

68. También conduce para el afíimipto, que fe tra* 

ta , otra refolucion del mifmo Autor, ubi proxime num. 

19. pues afirma, que el dueño del emphyteufis, ó del 

cenío perpetuo , que comparece en el juicio univerfal de 

Acreedores á bienes del emphyteuta, ó deudor cenfuario, 

debe fer preferido por los reditos en fu finca, á todos, y 

qualefquiera Acreedores de fu deudor: cuya opinión re¬ 

pite m ^.part.Labjr. cap. 3. ex num. 87. cum fequentibus, 

donde da la razón refolutiva, ibi: Quoniam quando hypote¬ 

ca oriturjimul cum ipfareiacquifitione, ómnibus anterioribus 

ijle creditorpr¿efertur in ea. Et in z.part: cap. 14. ex num. 

108. cum mnltisfequentibus,trae innumerables comproba¬ 

ciones , y autoridades, que aqui no fe tranfcriben, por 

no lucir con ageno trabajo. Con que parece , queda pro¬ 

bado el fegundo Difcurfo en los medios propueftós, para 

la prelacion de los créditos de la Cafa-pia,y culto,refpe¿fo 

del tributo del Colegio* 
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69. 

A' 
Unque parece efta de mas efte tercer 

Diícürío, a villa de las pruebas, con 

que queda fundado el legundo , fe 

ha propuefto fubfidiariamente ,y íin 

perjuicio de la preferencia ,. que efpera la Nación obtener 

en Revifta por fus dos créditos. Y para ir conformes con 

el hecho relacionado §. 32. en que le propufo por fcgun- 

do medio del agravio, que contúvola providencia de 

Villa de V. S. que al menos fe debe prorratear el uno por 

ciento, entre la Cafa-pia, culto de la Capilla ,y tributo del 

Colegio , fueldo a libra: fe paífa a manifeílar elle concep¬ 

to prácticamente. Y para ello es neceífario contemplar 

la penfion de 5 00. ducados por los litios para Capilla, de 

igual naturaleza, privilegio, y confignacion , por las Rea¬ 

les facultades (que no fe concede por la Nación) refpeCto 

de la Cafapia, y culto, 
70. En cuyo fupueílo,previene Dom. Salgad.2.part. 

Labyr. cap, 4. a num. 15 7. que en cafo de hayer Acreedo¬ 

res de igual derecho, que concurren pretendiendo la pa¬ 

o-a, para que no hay íuficiente caudal del deudor común, 

le prorratee entre todos, fueldo a libra. Pone el exemplo 

praólico dcfde el num. 160. en efta forma : Son tres los 

Acreedores de igual derecho r uno por 300. otro por 200, 

y otro por 100. hacefe un cumulo de todas tres fumas, y 

falen ¿ay para fu pagano hay mas que 300. El modo 

de prorratearlos, es, reducir á feis partes los éoo. de las 

tres créditos - y de la mifnw fuerte le hacen feis partes de 

los 500. y en efte cafo, al primer Acreedor tocan tres par¬ 

tes, y por ellas cobra r5o.Elfegundo, pordosque lecor- 

refponden, toma , oo. Y el tercero , por una parteque,k 

cabe , lleva 50. y de efta forma fo reparten los 300. fin 

agravio. Y al numer. *6S. exprelTa, que efte modo de 

cuenta fe debe obfervar en el cafo, que va fundando, de 

Acreedores, que concurren, y traen el origen deuna 
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Real facultad , obtenida para gravar bienes de Mayoraz¬ 

go : que como todos nacen de un mifmo titulodeben 

icr igualmente lati'sfechos á proporción, del monto de fu 

crédito, quando no alcanza el caudal concurfado, para 

el integro pago. Al modo > que, en los créditos per-fona¬ 

les , eftá prevenida, por derecho, la prorrata, fueldo á li¬ 

bra , por contemplarle de igual naturaleza. Leg.pro debi¬ 

to. C. de boms autbor. jud. po/sid. Leg. 11. til. \\.part. 5. ibi: 

Entonces Ji de los bienes del debdor no puche (Jen fer pagadas las 

debelas 3 débelos compartir entre aquellos por quien fue dada la 

Sentencia, dando a cada uno de ellos, mas, o menos , fegun la 

quantíi, que debe haber. Matienzo in leg. 7. tit. 16. hbr. 5. 

(j^ecop.glof.5.mam 15. Molin. dejufi. erjur. difput. 536. 

GabrielPereyra decijf.Tortugal. \6.mm. 1. Rodríguez de 

concurf. 1. part. tit. 3. a num. 1. D. CafiilL hbr 6. controberf 

oap.16. num.77.' 

71. Y paliando ala demoftracion praótíca , para 

contraer las doótrinas, que quedan apuntadas, fe ha he^ 

cho por la Nación cfta reflexa. Por Certificaciones del 

Teforero, dadas en virtud de mandato de V. S> confta, 

que el gaño de lo mas preciíTo (excepto el tributo del Co¬ 

legio) importó 15558. reales y medio en el año de 172 5 * 

fin incluir los colfos de obras de la Capilla, y Cafa-pia, 

ornamentos, y demas cofas del culto Divino, curación 

de enfermos, fituados , converfiones de Hereges, y 

pago de dotes de los dos Patronatos, cuyos principales 

recibió la Nación , para en parte del deíempeño , que 

havia contrahido en las obras de Capilla, y Cafa-pia, que 

fue uno de los fines de la concefion del dos al millar, 

que fe hypotecó en las eferituras de impoficiones, como 

fe refirió §.11. de fuerte, que un año con otro, importa¬ 

ra el gaño de Cafa-pia, y culto 2 5 R reales, fin incluir 

los débitos atraííados, que fon muchos , afsi del Teíore-* 

ro , por lo que ha fuplido, como de los dotes, que ha 

muchos años, no fe pagan. También parece fot. 401. 

que el derecho de uno por ciento importó en el citado año 

iop2.12. reales de vellón : y lo milmo fe puede regular, 

a corta diferencia, por quinquenio. 
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7¿. Aora la reflexión , fobre la defproporcioii de lo 

aplicado para el tributo del Colegio. Efte importa 5 y 500. 

reales 3 y la mitad del medio por ciento 5 y 106. Con que 

Tolo viene á perder 3 ^4, reales>y algunos anos , .menos , b 

quiza excederá: Y los*> y 106.del otro medio por ciento, 

fe coníignan para los z 5 y. de gaftos predios de Cafa-pia, 

y culto : con que la quiebra , que padecen , es de; 1 ¿y 85*4, 

reales, con la mifma diferencia. Pues íi él tributo referid- 

do (haciéndole merced) fe contempla de igual.natur.ale- 

zá en fu origen 3 con lós dos créditos de Gafa-pia 3 y cul¬ 

to : como tan defiguales en la aplicación del uno por 

ciento ? Caben , por ventura, 5yio6\ realespbr ^flyocx 

de crédito, perdiendo folo 3^4. y que quiebren los dos 

de la Nación, no menos, que en 1 ^8^4. por 2 5 y. de 

gaftos precifos ? Luego no conviene ella aplicación con 

el fueldo a libra, que previenen , en femejante cafo, 

D. Salg. & ahj quam plures citati §. 70* 

73. ■ Pues,íilos 5yioí.reales3mas , órnenos, del 

medio por ciento han de fervir. páralos 2 5 y. de gaftos 

de Cafa-pia, y culto, que aun no alcanzan para la renta 

vitalicia, y falarios de los Capellanes, y Miniftrós precb 

fos*, quién ha rtefuplir para el cofto de curación de enfer¬ 

mos Nacionales ? De donde han de falir las limofnas para 

los paflageros, viudas, hijas, y nietas pobres, de Indi vi* 

dúos de dicha Nación, y la manutención de los que , de¬ 

leitando los errores deHeregia*. fe acogen a la Cafa-pia, 

para inftruirfe en los Dogmas de nueftra Sta. Fe Gatholí- 

ca por medio de los Capellanes, y reconciliarfe con la Igle- 

fia ? Y eíta falta la han de eftar viendo los Nacionales, que 

contribuyen, con el fin de que firva, para las obras de 

piedad, y culto, porque el Colegio perciba intégramela- 

te fus 500. ducados-j comojfi fehuvieran obligado, ó 

heredado caudales de los que tomaron los finos? 

74: En efte cafo, eftán refueltos, áque,fino fe 

proporciona el Colegio , contentandofe con lo que fuere 

jufto por el dominio diredo que conferva, dimitirán la 

Capilla con lo labrado: pues iiendo terceros particulares 

poseedores,pueden executarlo libremente. Ug.Cum fru- 

'".vcc L 
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chimas. 64. jf. de ajafratt. Lev. quodji nolit, in princlp.jf. 

de cedilit.xdiB. D. Olea, de Cejf. jar. til. j . qiwjk 1. num. 6 3, 
ibi: Dimitens enimrem , eximit fe ab ónete , quod el fohe- 

re incumbit ratione lillas reí: Ec num. 64. ibi: Qaotlesenmt 

res ejlfold? & inmediata caufa on&isj re ale onus, reicef 

fone evítame. D. Vela dijfert. 34. a nam. 5 5. ciim multls 

alijs. .Y es cierto 3 que no les faltara Capilla mas commo- 
¿a¡\ y en igual fitio ,' iaun por menos de los 816. reales y 
2-0. maravedís que fe han taílado de renta perpetua por 
los fitios’y que fe concedieron á la Nación en el año de 

1604. 
7 5. Encuéntrate una dificultad , en quanto a la apli¬ 

cación , que fe hace al Colegio en el uno por ciento , fi 
fe confirma la Sentencia de villa. Reducefe, a que , que¬ 

da la Nación con el gravamen de un continuado pleyto 

cada año, ó cada tercio , en la cuenta del procedido del 
uno por ciento : Y de aqui los agravios, fobre fi todos 
los Nacionales contribuyen , fi es apropofito el que lo 
recauda, óde confianza el Teforero , y lo demas, que 

puede difeurrir la futileza de los Padres > ó de fus Dcfern 

lores. Cuyos inconvenientes cejarían , fi al Colegio fe 
aplicaran por el tributo los expreífados 8.16. reales, y 20. 
maravedís, en que eílá taíTado por geminadas pruebas de 
los primeros Maeftros Architeáosde ella Ciudad. Y aun¬ 
que en opoficion de ella pretenfion, háce prefente el 
Colegio la Executoria del Real Confe jo de Guerra, eílá 
baílantemente fundado en el quarto Punto del manifief- 
to jurídico, que imprimió la Nación, defde el §. 8 3. que 
no puede obílarla,por los medios, que allí fe refieren, y 
aqui no fe repiten: Concluyendofe eíle Tercero Difcurfo, 

con que la Cafa^pia debe tener parte correfpondiente, y 
á proporción en el uno por ciento , como Acreedor le¬ 
gitimo , en fuerza de las Reales Cédulas de fu Gonce- 

fion. 
erro oí n: Vj , 1 ■ ; •' Id r.r:. 

2>/£ 
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D1SCVRS0 OVARTO. 
****£=> 

76' "W S el aííumpto de elle quarto , y ultimó 
B—^ Difcurío, fatisfacer á los argumentos* 
Ji ^J que en fu defenfa ha deducido el Cole¬ 

gio * para fundar la prelacion del tribu- 
to de 500. ducados, refpeóto de la Cafa^pia * .y. culto* 
£n el uno por ciento, que paga la Nación , en virtud de 
Pveales facultades. Refponderáfe por partes, para efeufar 
confusiones : Y fe añadirán otras dificultades * que no 

fe han tocado en el pleyto * y pueden hacer imprefsion en 
la fuperior comprehenfion de V. S. 

77. primer Argumento del Colegio.Por efte fe aflegura, 
que a I4 paga de íu tributo eftan obligados el uno por 
ciento , y los demas derechos, que pertenecen á la Na¬ 
ción . Contiene dos partes efta propoficion, una particu¬ 
lar, y otra univerfal. La primera, que mira a la obli¬ 
gación del uno por ciento, ya eftá íatisfecha en los Difcur- 
ios primero, y fegundo , donde fe ha probado, que folo 
-podrá cobrar fu tributo en lo que alcanzare del uno por 
ciento, fih perjuicio déla Cafa-pia, y culto, en confor¬ 
midad de la Executoria: y que, fegun la mente délas 
.Reales cédulas, eftá deftinado para otros fines > en que 
no fe menciona el tributo , conforme á la voluntad 
del Soberano , y de los Nacionales > que las impetraron. 
.Lafegunda parte de la propoficion,comprehende univer- 
falmente los demas derechos,que pertenecen á la Nación. 

Eftos no pueden fer otros , que el uno y medio por 

ciento, que reparte el Mayordomo para gaftos de pley- 
tos, y otros fines, cuya contribución es voluntaria. Si 

es efto de lo que habla el Colegio; fe opone ¿inmediata¬ 
mente á la Executoria de V. S. En ella fe declaro no haver 
lucrar el que fe haga repartimiento de lo que faltare al di¬ 
cho produótodel uno por ciento , y demas bienes, en¬ 

tre los Nacionales; confta literalmente de la Sentencia 

infería §.3* 
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78. Segundo Argumento : El crédito del Colegio e;s 

hypotecario, y efcriturado. No por eferiturario y adquie¬ 
re derecho de prelacion: porque ¡ pretendiendo traer fu 
origen de la primera concefion del uno al millar, que 
fue la principal hypoteca , y en la que quiere fei* primero* 
corno también en los demas aumentos, aunque por la 
general $ para el grado no fe mira lo material de la eferi- 

tura , fino lo formal del origen, D, Salg. z. pan. Labjr. 

cap.4. a num. 142. Y eftando comprehendidos laCafa-pia 
y culto en la primera , y figuientes Pvegias facultades* 
nunca pudiera preferirlos el Colegio , aunque fe mencio¬ 
nara en fuperior > y anterior lugar dicho tributo ( que en 
ninguna lo efta) como dogamente lo funda ídem D. Salg. 
proxime citatus contra Man tica. Lo hy potecario fe lleva 
la mayor atención del Colegio, juzgando , que tiene 

asegurada la preferencia con íolo elle refpeóbo; pero es 

neceílario hacerfe cargo , fin pafsion * de la realidad* 
para facar en limpio el todo de eífa hypoteca. 

7.9 Solo el primer uno al millar fue el obligado,pot 

la Efcritura de dación, al tributo del Colegio. Y fupo- 

niendo , que los Nacionales, que otorgaron el poder para 
la recepción de fitios, generalmente hypotecáran los bie¬ 
nes havidos, y por haver de la Cafa-pia, y de la Nación* 
pregunto : Que fincas dexaron para efta obligación ? Los 
derechos defde el dos al millar, halla el uno por ciento, 
no eran bienes proprios fuyos, porque los havian de con¬ 
tribuir otros diftintos, que no mían caufa de ellos: Lue¬ 
go eran agenos. Y en ellos puede confiftir la hypoteca, 
que tanto fe vocea í Veanfe las leyes, y confultenfe los 
Authores, y fe hallara, que no puede fubfiftir en ageno 
caudal. Leg. Si probaVerisjCod.fi alien, res pign. dat fit. Leg. 
4. Leg. nexuniy Cod.eodem. Leg. 1. & toto tit.ff\¿ju¿e res pign. 

oblig. pof Leg. 1. §. 1. Leg. qu¿e non dum>§. 1. §. quod 

dicitur.jj. de pignorib. Leg. rem alienam, & Leg. 41 .f¡. de 

pignorar. aRion. Leg. anteomnia.jf. de probation. Leg. 18. titm 

13 • part. 5. Leg .fin. Cod.de paB. ibi: lubemus émm, nec do- 
Cationes taliumrerum, nec bypotbecaspenitus ejj'e admittendas^ 

nec alium quemquam contraSlum, cum in aüenis rebus contra 
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domini Voluntatem alujuidferi , y el pacifci, fefta tempomm 

nojlrorum nonpatiatur. Rodríguez deann>reddit.übr.i.qu¿eft. 

9. niimrj 1 71. D.Salg. i.part. Lahyr. cap. 7. num.73.coa 
otros muchos , que cita. 

So. Tercero Argumento. Que es Acreedor el Colegio 
por titulo onerofo , y la Caía-pía , y culto, por lucra¬ 
tivo. No fe dice mal, que ha íido onerofo el tributo pa¬ 
ra la Nación, pues defde el año de 1 604. en que fe fituó> 
ha pagado <5op. ducados* Pero, aunque fe contemplaííe, 
como á fu modo los quiere acomodar , no faltan leyes , y 
Authores , que conceden la preferencia, á los créditos 
anteriores ex cauja lucrativa , refpedko del poílerior, ex 

caufa onerofa. Carleval hbr. 1. tit. 3. difput. 30. que trae la 

queílion en términos, cita en favor de los créditos lucra-? 
tivos nueve Authores Claficos,y fiete Leyes del Derecho 
Común, como fe puede notar defde elnum. 1. hajhi el 8-. 

Mas no eílamos en el cafo, de concurrir Acreedores kn 
crativos , y onerofos: pues la Caía-pia,, y culto no fe 
pueden contemplar de naturaleza lucrativa, fino one- 
rofa* 

81» Bien es verdad, que eri fu principio fueron v o- 
luntarios en la Nación> pero defpues fe conflituyeron en 
la clafTe de précifos, mediante el Regio afíenfo, y apli¬ 

cación del uno por ciento para ellos fines: en tanto gra¬ 
do , que fi no fuera para ellos, no los concederla el So¬ 
berano : Luego no fe pueden tener por lucrativos , que 

auiere decir voluntarios * como lo denota Carlev. ubi fi- 

pra, fino por onerofos, pues con elle gravamen fe con¬ 
cedió el uno por ciento, lo pagan los Nacionales, firve 
para las penfiones de renta vitalicia , y tributos de los 

dotes de los dos Patronatos* ; 
82. Quarto Argumento. Que le eílan hypotecados 

todos los bienes, y rentas de la Cafa-pia . lo labrado¿ 

edificado , y mejorado en la Capilla : fu adorno, y alha¬ 
jas. Contiene tres propoficiones ella dificultad, a que 

fe dara fatisfaciort íeparadamente. En la primera, ella 
muy equivocado el Colegio : porque íi fe regiftra el po¬ 

der que dieron los Nacionales, para la recepción de fi- 
' 1 M tios. 
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tios , con la penfion , que a juñaran los Comisarios 

(que es la ley , a que fe debe eftár , fegun la Executoria de 
V. S.) fe hallarán eftas palabras : 'Para que puedan obligar 

la Cafa-pia que fe labrare. Si en lo material quiere el Cole¬ 

gio , que elle la obligación , fe deberá fubítanciar el jui¬ 
cio con los Reales Alcázares^ cuya es la propriedad. Y íi 
de lo formal , efto es, de las rentas , no lo dice el poder: 
y Tiendo de éftrecha naturaleza el mandato , no debe 
entenderfe mas, que lo que fuena , ni hacer diftincion, 
que no comprehende. Leg. de prdtio.ff. de publ. in rem del. 

Leg. non difingmmus de recept. arbitr. Leg .Trefes jf. de offic. 

Prdful. Surdo Conf. 5 1. num. j.Conf 1 Sz.num. 15.^ dedf 

J9y num. 4. Gama decifs. 105. num. 2. Efcobar de ratiocin. 

cap. 1 8. num. 42. 
8 3. Diráfe, que en la efcritura fe obligaron las ren¬ 

tas de la Cafa-pia. Efta replica tiene dos fatisfaciones: 

lina, de ha ver excedido el mandato los Comiílários. D. 
Salgad, de P{eg.proteB.part.y.cap. 3. núm^-j.<& izi. Surd. 
decifs. 109. Ricciuspart. 6. ColleBan. 22 15. Y la otra, qué! 
aunque el poder íeextendieííe, á que pudieran obligar- 

fe las rentas de la Cafa-pia, no debía iubfíftir el grava¬ 
men , por no fer dueños aquellos de lo que otros havian 
de pagar,que es el uno por ciento,que fe cobra en la Real 
Aduana, como queda probado en varias partes. La 
fegunda propóíicion, fobre lo labrado , edificado , y 
mejorado en la Capilla, no fe le niega, refpeóto de fer 
dueño el Colegio del direñto dominio; pero en la terce¬ 
ra, en que quiere, leeftqn obligados el adorno , y 

alhajas, no hay motivo jurídico: aísi por que no los con¬ 
tiene el poder: como por que no fueron bienes de los 
Nacionales, que tomaron los fitios: cuya negativa es baf- 
tante, para que el Colegio deba juftificar lo contrario. 
Gafpar Rodríguez de aun. reddit. libr. 2. qudjl. 9. num. 7 r. 
ibi: Oportet autem agentem bypotbecaria adfolutionem rcddi- 

tus contra tertium reí bypóthecatd pojjejjorem , probare , rem 

bypotbecatam fui fe in bonis debitoris redditus, tempore obli- 

gaúonis: quia alias creditor non obtinebit. A que fe llega, no 
íer prefumible , que los devotos, qne los dieron para el 
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culto, qiiifieííen, que fe convirtieran en otros fines, 
fienclo cierto, que pudieron poner la condición de que 
no contraxeífen obligación, ni hypoteca. D. Salg. i .partí 
Labyr. cap. 42. num. 16. 

84. Puedefe también oponer por el Colegio (aun¬ 
que no lo ha alegado) que afsi como los bienes, y alhajas 
contenidos en la Cafa de arrendamiento, fe hallan táci¬ 
tamente hypotecados á la fatisfacion de la penfion.Carie- 
val de judie, libr. i.tit. 3. qu&Jl. 25». num. 19.jin. Petrus Pa^ 
cioni de locato , & conduelo. cap. 40. num. 130. del mifmo 
modo lo eftarán el adorno, y alhajas de la Capilla. Ref- 
pondefe, lo primero, que es privilegio particular de la 
locación , y conducción , por 1er parte de alimentos, co¬ 

mo lo notan los citados Authores , con la ley Legatls 6. 
jf. de alim. cib. leg> Y lo fegundo, que Ion bienes, 
que no dexaron los obligados en la eferitura, y fe tienen 
por agenos *, de fuerte que la Capilla es depoíitaria para 
el ufo: en tanto, grado , que en la primera conftitucion 
fol. 27. fe previene, que queriéndole tocar en lo faculta¬ 
tivo , y libre de la Nación, para el govierno, y difpoíi- 
cion de la Capilla, Cafa-pia, y fus haveres ; en tal cafo, 
toda la hacienda afsi muebles, como raizes, que una, y 
otra tengan , vengan á fer, y fean de los particulares de 
dicha Nación: cuya conftitucion , con las demas eftá 
aprobada por la Sede Apoftolica, y Real cédula : de que 
fe infiere lo independientes, que fon las alhajas, y adorno 

para con el Colegio, y fu tributo. 
85. Quinto Argumento. Que el principal connato 

de la Nación fue tener Capilla para cultos,, y Sacrificios. 
Si fe quiere tomar lo que Wzma principal ñor la mayor an¬ 

tigüedad, fe encontrará, que primero huvo Cafa-pia, e 
Inftituto de Hofpitalidad, que Capilla ; afsi confta del Po¬ 

der inferto en la Eferitura de data á cenfo : y efta priori¬ 

dad arguye mayor afección enk Nación* Leg. Quotm, 
34mjf\ de ufufruttu, con otros muchos, que cita D. Uela. 

di/Jert. 16. num. 11. D. Lara de annherf. Capellán. lib. 2. 
cap. 3. num. 47. Pero fe me dirá por el Colegio, no fer efte 

el ientido de la propoficion i fino que fe vale del Libro de 
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las Conftituciones, donde fe -encuentran 'en primer Iu«. 
gar los Sacrificios, y Divino culto. Confieílo, que afsi 
es j pero en eíte cafo no fe debe atender al primo nominal as 

wdine litterre; fi al fcntido , fubftancia, e intención de las 
palabras. D, Vela loco citat. num. 6 8. D. Lara ubi fupr.mim. 

5 o. citm leg. 3. §. conditio, Jf. de adámen, legat. ibi: Sed melius 

ejl Jenfum magis , quam "Verba amplech. D. Caftillo Contro-* 

yerf. lib.4. cap. 5 i.per tot. donde trae una Decifion de ella 
Real Audiencia,-que prueba no íolo el prpíente intento, 
fino también el tercer Difcurfo de eíte Informe, para que 
fe deberá tener prefente. 

86. El motivo de efta primera nominación de Sacri¬ 
ficios , y culto (no del tributo del Colegio) refpedlo de la 
Gafa-pía, fue puramente reverencial: porque rcduciendo- 
fe las Conftituciones á dos ckííes , que miran a las dos vk 

das contemplativay activa , era preciíTo , que en primer 

lugar enfraíle lo mas digno ; pero no arguye preferencia 
en la intención, y voluntad de los Nacionales, Vcanfe 
las Conftituciones todas ,y fe hallará, que el principal in¬ 
tento fue la Cafa-pia , o Inftituto de acogimiento de Pe* 

regrinos, curación de Enfermos, converfion de Hereges, 
yíimofnas. A eíte fin fe ponen reglas, fe proporcionan 
•medios, fe piden > y configuen facultades Reales: Con 
que fi la primera atención fe ha de deducir de los medios, 
motivos, y circunftancias, que la acrediten en lo prin¬ 

cipal de la execucion, como lo notan , y prueban los 
fupracitados Anthores; no puede darfe mas clara, y ex- 
preíía prioridad en el orden formal á favor de la Cafa-pia, 
y fu Inftituto. Y aunque los Sacrificios, y culto miran á 
Dios, y la Hofpitalidad, yíimofnas, converfion, &c. 
al próximo ; también fe fabe, que parece, es mas acepta 
a fu Mageftad la mifericordia con los pobres, que el Sacri¬ 
ficio. Aisilo dio a entender por Oéttasxap. 6. Verf.6. Volo 

miferícordiam nonSacrijiciwn. Y Chrifto nueftro Bien, 

por San Matheo. cap. 9. "Vtrff 13.^ cap. 12. y erf 7. lo re¬ 
pitió , reprehendiendo á los Farifeos. Y fobre todo, fien- 
do los actuales Nacionales, los que contribuyen de fu 

^ pro- 
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toroprio caudal , para edos fines* no fe les puede precifar 
a otra violenta aplicación. 

87. Sexto Argumento y o reparo del Colegio. Que con 
un Capellán ^ que tuviera la Nación * y un mozo para la 
limpieza de la Capilla } havia bailante i y no tanta plu¬ 
ralidad de Miniílros con crecidos falarios. Edima la Na¬ 
ción el coníejo; pero como ede mira á fuponer multipli¬ 
cidad de gallos, fin necefsidad, es preciílo, que fe haga 
prefeñte la realidad. Y antes fe debe fuponer, que déíde 
la fundación de la Cafa-pia ^ los mas Adminidradores han 
fido Religiofos Dominicos: a cada uno de ellos fe daban 
de falario zy. ducados ; vivian en la mifma Cafa-pia 3 de 
cuyas rentas fe codeaban los criados predios para lo inte¬ 

rior , un mozo y una muía 3 Medico* Cirujano * y Bo¬ 

tica : y entonces no fe reparaba en fi era mucho el fueldo 
del Adminidrador * y fi havia pluralidad de Miniílros * y 
fiivientes. En elle fupuello * veamos abra la diferencia 
de aquellos á los prefentés gados* y Miniílros. El Ad~ 
miniílrador aótual percibe de congrua 400. ducados 
animales* fin otra ayuda de coda : y por ha ver férvido 
elle empleo por efpacio de 44. años* con el acierto * pru¬ 
dencia, zelo 3 y frutos de admirables cohverfiones^ co¬ 
mo es notorio 3 y coníla de los autos* fe le ha puedo un 
fodituto* con tan corta porción* como de ip3^5. rea¬ 
les : un Sacridarl decente* como que cuyda de una Ca¬ 
pilla, que íirve deSagrario * y-un mozo* que tiene el 
cuydado de fu limpieza , y de la Cafa-pia * con lo demas* 
que en ella fe ofrece a la Nación. Eda-estoda la multitud 
de Capellanes 3 Miniílros* y firvientes*. que tanto fe 
repite por el Colegio * con que quiere dar á entender* 
que como el uno por ciento fe dillribuye en voluntarios 
gados y no alcanza para fu tributo. 

8 8. En todas las Comunidades *afsi Seculares * como 
Regulares* hay fus Jubilaciones para defcanfo* y como 

termino de los que han trabajado en férvido de la Iglefia* 
Religión * Coníejos * Audiencias * y Repúblicas. En 
los Cabildos Ecléfiadicos* y Religiones fe Jubilan los 

bue han refidido*ó férvido por efpacio de quarenta años, 
N y 
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y a proporción en los demás* En los Rectorados > qui h& 
bent curam animarían > fe mira para la Jubilación la edad5 
que j ó ha de fer de 70. años 3 íegun unos >ó de 60. fegun 
Otros j para darles Coadjutor. Riccius part. 6. ColleÉlan\ 
2218. ^ 242- 5. D. Salg.de %eg.proteñ.part.^. cap.i.anunh 
42. previniendo fe le afsigne congrua fuficiente. Concur¬ 
ren en el Doótor Don Manuel Jofeph de Licht 3 acftual 
Adminiftrador3 las circunftancias de fu edad provecfta* 
Continuas enfermedades * férvidos multiplicados á la Re* 
ligion 3 al culto Divino 3 y a la Nación: y haviendofé 
merecido una general aceptación 3 y común aplaufo.afsí 
en efte Pueblo 3 como en todo el Norte ; debe eftar re¬ 
conocida y y obligada la Nación 3 procurándole algún 
alivio. 

8 9. Tamblen fe debe tener prefért te y que el que fue* 

re Adminiftrador Capellán mayor de la Nación3 ha de 

fer Do¿to 3 afsi en lo Efcolaftico^como en lo Dogmático* 
ha de pofteer con perfección las Lenguas Latina^Francefa* 
Flamenca y y Alemana, y ha de fer natural de Flandes* 
Para bufcar un fugeto dotado de eftas qualidades ■, es ne- 

ceflario dilatado eipacio; y fi de antemano no fe tuviera 
prevenida perfona de iguales reqtiiíitos * llegarla el 
cafo 3 de que eftuviefte vacante el empleo mucho tiempo* 
con perjuicio notable del proximó y fufpendiendofe tan¬ 
to beneficio efpiritual3 y temporal: y para que no falte 
fucceííór proporcionado * fe ha hecho elección del Licen¬ 
ciado Don Pedro Uanden Sandec Presbytero3 fugeto 3 en 
quien concurren las circunftancias3 que pide el empleos, 
Y es cierto 3 que Hiló 3 y otro Capellanes han fido de 
mucho útil en el tiempo prefente 3 por ócafion de refidir 
la Corteen efta Ciudad 3 con la concurrencia de Guardias 
.Valonas 3 y multitud de Eftrangeros3 que no frequen- 
taran el Santo Sacramentó de lá Penitencia 3 files faltaran’ 
ConfeíTores inteligentes de fus Idiomáis: no fiendo menor 
el beneficio de las coiiverfiones de Hereges^ que fe han 

logrado 3 y confian de ló$ autos. 
5>o. Séptimo Argumento y y reparo del Colegio. Que las 

fieftas 3 y honras^ que fe celebran en la Capilla 3 fon vo* 

w: i lum 



Juntarías > y que fi las quieren los Nacionales 3 deben cof- 
tearlas, como le praótica en otras Confraternidades. Tam¬ 
bién en efte quiere perfuadir multiplicidad de gaftos „ fin 
necefsidad, y que los Individuos de dicha Nación dupli¬ 
quen las contribuciones para el cofto. Todas las funcio¬ 
nes fe reducen á tres : la principal, es la del Santo Titm 
lar, cuya celebridad es preciíTa> y que el gallo falga de las 
rentas: pues en la Parroquia mas pobre, la Fabrica eftá 
obligada de fus haveres á folemnizar la feftividad del Ti¬ 
tular. La fegunda es del Rofario , mas propria de la Re¬ 
ligión Dominica * que de la Nación, á quien fe debiera 
obfequiar > y dar las gracias3 pues fiendo función , que 

havia de coftear el Colegio,, fi tuviera Iglefia publica^por 
eftarlo la Capilla ¿ fe ha hecho cargo la Nación de fu cum¬ 

plimiento t y la tercera ^ es de Honras por los Naciona¬ 
les difuntos „ que en vida contribuyeron, fegun fu co¬ 
mercio : y ella retribución es de jufticia. Cap. Cum in offi~ 

cijs 7. de tejlam. ibi: Cum in officijs cbaritatis 3 primo loco illis 

teneamur obnoxij 3 a quibus beneficium nos cognofcimus recepif 

fe &c. como por el contrario, vituperable el olvido : afsi 
lo expreffa el mifmo texto, y antes lo havia dicho Seneca 
hbr. 1 i de Benefic. cap. 1 * ibi: Quibus ita demum turpe ejl 

non re diere 3 fietíicet. 

91» Traefe el exemplar de las demás Confraternidad 
des i pero ignora el Colegio la pra&ica: pues por una cor¬ 
ta limofna , que ofrece el Hermano animalmente con ti¬ 
tulo de averiguación > eftá obligada la Hermandad á dar¬ 
le lo neceíTario para fu entierro, y hacer Honras en co¬ 
mún todos los años, con Midas „ y otros Sufragios * que 
coftea de fus proprias rentas : y ha de querer el Colegió* 
que la Nación no atienda áfus difuntos, quando eftos en 
vida contribuyeron fumas de entidad * fegun lo que co¬ 
merciaban , páralos gaftos de Cafa-pia^y culto 3y tributo 
de 500. ducados? Sieftarecompenfa efpiritual les faltara; 

muy pocos ferian los que continuaran pagando lo que 
no les havia de aprovechar 5 pues es cierto que los hom¬ 
bres fe inclinan á emprender muchas obras, por el fíat 

Omne agens, propter fnem agit, dixo el Philofopho.; Y auií 
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en las Sagradas Letras fe encuentran diferentes buenas 
obras, executadas por el fin de la retribución. Davkfiha^ 
blando con Dios, le decía: InclinaYi cor meum adfaáendas 

jujlijic añones tuas in ¿eternum , propter retribuñonem. Píalm. 
J i 8. ^.1 iz. y en S.Matheocap. ip.f. 27.fe lee,que nuef- 
tro Padre San Pedro preguntó a Chrifto por el premio de 
lo que havia dexado por íeguirlo: Ecce nos reliquimus om- 

nía y & fecutiJumus te : quid ergo ent nobis ? En el Dere¬ 
cho también íe halla prevenida la remuneración de los 
que firvieron á la Igleíia con voluntarios obfequios i cohf- 

tat ex cap. Ecclefiajiicis , qucejl. 1. ibi: Ecclefeaflicis utilita- 
tibus defudantes yEcclefiaJtica dignum ejl remunerañone gau- 

dere 1 ut quife Voluntarijs obfequiorum necefsitañbusfponte 

Jubijciunt y digne nojlrispróvifsionibus confolentur : Sobre que 
es digna de atenderle la conclufion 593. de Mafcardo, dé 

probañon. tom. i.rnrn. 16. 

91. OctaVo Argumento. Pretendió el Mayordomo de 
la Nación , que en Ínterin que fe fufria el Pleyto, fobre 
lo principal de la prelacion de los tres créditos , fe conce- 
dieífen alimentos párala paga de los fueldos de Capella¬ 

nes yf Miniftros, y para lo neceílario del Divino culto. 
Contradixofe ella pretenfion por el Colegio •> y en la Vif- 
ta del Pleyto, como que extrañó fu Defenfór el intento* 
queriendo equiparar la Nación a un poíTeedor de Mayo¬ 
razgo , fin Dignidad anexa,Cuyas rentas eítaban concur- 
fadas: y que en efte cafo no la competian alimentos, 
fundañdofe en la queftion , que mueveDom. Salgad, i, 
part. Eabyr. cap. 24. anum.65. Y aunque pudiera la 
Nación Valerfe de el mifmo Author defde el numer. 6ji 

que aílegura > deberfe conceder a los poífeedores de 
Mayorazgo, coñftituido con Regia facultad ; no es efte 
el fundamento de la pretenfion de la Nación > fino que 

conftituida la Capilla en los términos de Éclefíaftica,afsi 
por ,el culto, como por los Capellanes, y Miniftros, qne 
la firvén , la fon debidos alimentos, quando tiene^con- 
curfadas fus rentas .* al modo que a la Comunidad 3 ó 
Clérigo fe afsignan de fus proprios bienes: pues eftos 
havrán de fervil* para el pago.de Acreedores 3 dedufto , n¿ 

egeaty 
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egeat , adcongruam , '& iecentefn manutentionemDSalg. 
Ldbyr. i.part. cap. 42.num. 10. D. D.incap. perVenit , de 

fdejuf.X). Covarrub. libr.1. Variar, cap. 1 .num. 9. Dueñas 
tn regul. 275. limitat. 11. Auguft. Barbof. in ColleBan.ad 

c-ap. olim el 2* in ordin. 16. num. 3. Gutierr. dejuram. confr- 

tnat. 1. part. cap. 17. ex num. 17. cum fequentib. Gom. tom. 

z. Variar, cap. 13. num. 18 . in fin. Verf. unum tamen ef. Con 
que no debe extrañarle por el Colegio la referida preten- 
lion de alimentos. 

9 3. Eftos fon los fundamentos, que al Defenfor de 
la Nación han parecido preciíTos, para pretender, que á 
la Cafa-pia fe dé grado prelativO en el uno por ciento,que 
es el caudal , que hay exilíente para los tres créditos. Se 

ha probado , que la Executoria de V. S. comprehendio 
con predilección al culto de la Capilla , y Cafa-pia , man¬ 
dando pagar el tributo del Colegio, en lo que alcanzare> 
fin perjuicio de aquellos: corroborándole elle mifmo 
concepto con otra Executoria , por la que fe denegó 
la Provifion de apremio , que pidió el Colegio en fuer^ 
za de las fentencias de remáte, que havia obtenido. Que 
al menos fe debian contemplar las dos citadas claufulas 
por referva del derecho, coníiderando los exprefados cré¬ 
ditos por Acreedores legitimos al uno por ciento. Se ha 
fundado, que debe fer preferida la Cafa-pia al tributó del 

Colegio en todos los derechos defde el uno al millar, haf- 
ta el uno por ciento, por eílar deílinados en las Reales fa¬ 
cultades para la Hofpitalidad, acogimiento de Peregrinos, 
Converíion de Hereges, limofnas a pobres viudas, hijas, 
y nietas de Nacionales: Tiendo efte el caudal > de que fe 
deben pagarla renta vitalicia, y los tributos de los dos 

Patronatos de dotes, cuyos principales tomó la Nación 
para en parte del defempeáo, que havia contrado en las 
obras de Capilla, y Cafa-pia, que fue uno de los princi¬ 

pales fines, para que fe impetro, y configuro el derecho 

de dos al millar* . • 
94. Se ha manifeftado , y comprobado, que las 

Reales cédulas falieron de las manos del Soberano con 
aplicación exprefía para eftos fines, y del Divino culto 

(fin que fe haga mención del tributo del Colegio) Que es 

O vo- £ Y1" 
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voluntaria , y no preciíTa, en los Nacionales la contribu¬ 

ción del uno por ciento , y fu diftribucion , por no fer 

preceptivas, ni perpetuas las Concefiones, fino permik 
fivas , y temporales. No eftar obligado el uno por ciem 
to al referido tributo , por no traer caufa los aduales In¬ 
dividuos de los que tomaron los fitios, ni haverles dexa- 
do caudal proprio para la paga : Por cuya razón pueden 
defde luego dimitir la Capilla.Que al menos fe debe pror¬ 
ratear el uno por ciento entre los tres créditos de culto, 
Cafa-pia , y tributo, fueldo a libra : contemplando los 
dos de la Nación en cantidad de 2 5 p. reales cada año para 
los gallos preciífos, y el Colegio por el fuyo con 5^500. 
Se ha demoftrado evidentemente el inconveniente , que 
fe puede temer de un continuado pleyto, fi no fe aplica 
al Colegio una quota cierta , fin perjuicio de la Cafa-pia, 

y culto, regulando el tributo por 8 irreales, y veinte 

maravedís, en que lo tallaron los peritos: pues la Execu- 

toria del Real Confejo de Guerra no puede obftara efta 
pretenfion, por lo que ella probado en el primer Infor- 

me.Y finalmente fe ha dado latisfacion concluyante a los 
argumentos, y reparos, que el Colegio ha opuefto. Infi- 
riendofe de todo lo que queda fundado, que la Cafa-pia, 
y culto, fon los primeros Acreedores al uno por ciento,fe« 
gun las Reales cédulas de fu Concefion: Y que no fon vo¬ 
luntarias, ni lucrativas, fino preciílas, y onerofas las diftri- 
buciones en la Hofpitalidad, y demas Inftitutos de la Ca¬ 
fa-pia, en q tanto fe firve a ambas Mageílades, y al próxi¬ 
mo: Y lo mifmo en quanto á los gaftos del culto de la Ca¬ 
pilla , fueldos de Capellanes, y Miniftros preciífos para la 
decencia. Siendo configuiente, que para que no fe experi¬ 
mente la extinción total de obras tan heroycas,fe reforme 
el auto de vifta de V.S. incluyendo á la Cafa-pia en la apli¬ 
cación , y diftribucion del uno por ciento, con la prela- 
cion, que queda fundada, como afsilo efpera la Nación, 
S. I, O. T. S. D. C. Sevilla, y Abril 20. de 1731. 

Lie. V. Francifco Gon^alve^ 

(Principe. 


